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Núm. 241

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
'administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Haciend»

^‘•bllcadT68 en,iarán en vl£or a to8 veinte días de su completa 
iisPone * n en el boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
3ur nH„ COSa- (Artículo 2 ° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

^edT0 dC 31 d'* may° de ,<,74)•
6 atam‘ 'to 9|5e tos señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia ;, dispondrán que se fije - en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta "ente. Los scftoríf»
Secretarios cuidarán, bajo su más . ilidad, de coneer-
var los números de este BotirríN, colee ladameme pare
encuadernación, que deberá verificarse al final cada semestre.

H OPIATA

Núm. 10.231

Ayuntamiento 
Zaragoza

i ^siís i,.
f? ^vohi,?:^ Santaolalla ha solicitado 

tora 0,1 de la «anza que consti- 
c¿e^Ponder del suministro de 

dLc,tol del\destino_ al vestuario mu- 
^1980) Cuerpo de Bomberos (año 

ofc^iieo en conocimiento de!
rM,al narad’ante el Presente anuncio 
tP„ ‘'’haciono UP puedan formularse 1as 
Con a Gilvo \í?ne se ^tinten pertinen- 
hhn>4os ^c.0^10 dicho expediente, 
¿n,íicsto en jumentos, se halla de 
hlv la VI a Sección de Propieda- 
deí0 de general por un

fcchi e,d1as hábiles, a contar 
hro.n.c,n en ni Publicación de este 
C'Ptia Pnel boletín Oficial» de la 
hau^do rn cumnlimiento de lo de- 
19^ ci6n Mmv' - ^e^iamento de Con- 

7' ' " 1CIPal de 9 de enero de 
^goza , , 
^cretarin de octubre de 1982. — 

"o accidenta!, (ilegible).

p Núm. 10.234
acS1. ce^bVAvuntamiento Pleno, en 

n (,o i0 e0}ada en el día de hoy, 
S1guiente:

enV^^P^^dad con lo deter- 
to >'V Gn n ^1C.U!° 83 de la Ley del 
eh a: ,as dnJ?^rluicio del cumplimien- 
AiiriJSha I Pv as condiciones señaladas 
r»irh^s Rodí;Se Quiera a don Rafael 
b e^nP Roa .^° Y don Pedro-Migucl 
dra,fs,ón Para que procedan a 
ch ]?s de fl^Ulta de 226 metros cua- 
de as CaiiPc. toeno, que pasa a viales, 
^tpesta cinara rdn V Reina Petronila, 
'a okn011 cono que hnda: al Noro- 
cOn a,le ^ue Perón; al Noreste, con 

resto ap^' Petronila; al Suroeste, 
tinca matriz, y al Sureste, 

con resto de finca matriz y la calle 
Séneca.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1982. 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 9.868

Dirección Provincia! 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Motor Ibérica», S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por 1a que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de la empresa «Motor Ibéri
ca», S. A.

(Conclusión: Véase B.O. P. núm. 240)

Cuando un obrero directo sea enviado 
por su mando a un puesto obrero indi
recto en el que deba trabajar durante 
más de dos jornadas seguidas, el jefe de 
producción podrá autorizar se le pague 
durante dicho tiempo de acuerdo con la 
norma establecida para el personal obre
ro indirecto.

Horas de paro abonable. — En los pa
ros abonables se percibirá el salario de 
calificación y el 85 por 100 del plus de 
actividad correcta correspondientes al gra

do de valoración consolidado por el tra
bajador.

Cambios de puesto de trabajo. — Cuan
do se produzcan cambios de puesto de 
trabajo, se aplicarán las reglas estableci
das en el anexo número 2 sobre «Aná
lisis y Valoración de tareas».

Trabajos en los talleres de recupera
ción. — Cuando el personal directo pase 
a realizar trabajos en los talleres de recu 
peración y siempre que dichos trabajos 
carezcan de tiempo asignado para su eje
cución, percibirá —además de la retri
bución correspondiente a Ja valoración del 
puesto de trabajo o al grado consolida
do por el trabajador— el plus de activi
dad correcta y la prima indirecta corres
pondiente, dentro de dicho grado, al pro
medio del rendimiento alcanzado por el 
colectivo de los obreros directos duran
te el período de liquidación de que se 
trate, sin perjuicio de que, cuando se 
midan y controlen dichos trabajos, se abo
nen éstos según el régimen previsto para 
los trabajos a control.

Adiestramiento del personal. — Duran
te el período de adiestramiento, el per
sonal que no alcanzare el rendimiento co
rrecto por causas ajenas a su voluntad 
percibirá, además del salario de califica
ción correspondiente, el 90 por 100 de! 
plus de actividad correcta salvo solicitud 
expresa y fundamentada de los jefes de 
taller en el sentido de que se abone un 
porcentaje superior, siempre con el 100 
como límite máximo.

Sección Z." Personal obrero indirecto

Retribución del personal obrero indi
recto. — Dicho personal percibirá el sa
lario de calificación y plus de actividad 
correcta correspondientes al grado de va
loración de su puesto de trabajo y una 
prima indirecta por el valor de la prima 
de producción correspondiente, dentro de 
dicho grado, al rendimiento promedio al
canzado por el colectivo de los obreros 
directos durante el período de liquidación 
de que se trate.
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TABLA DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL

Anexo núm. 4
(Ver nota adjunta de aclaraciones)

Vigencia: 1-1-1982 - 31-12^^^
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1 669.668 193,04 64.35 257,39 2,4232 9.13 112,56 163,73 40,01 38.560 1.731 3.031 1L163
2 684.796 197,42 65,80 263,22 2,4813 9,39 115.87 168,69 40,86 39.833 1.778 3.031 l.loY
3 704.921 203,56 67,85 271,41 2,5620 9.63 119.11 173.61 42,17 41.037 1.826 3.031
4 723.262 209.06 69,68 278,74 2,6348 9,90 122,54 178,72 43,46 42.299 1.872 3.031 Ia io t-0’!
5 746.642 216,19 72,06 288,25 2,7290 10.14 126,40 184,57 44,97 43.706 1.917 3.031 ‘A70 62,
6 770.113 223,29 74,43 297,72 2,8233 10,35 130.49 190,68 46,56 45.206 1.963 3.031 "774
7 791.853 229,83 76,61 306.44 2,9087 10,59 134,49 196,72 48,11 46.665 2.008 3.031 1.72^

Esta tabla de retribuciones engloba y comprende las «garantías personales» <^ue venían abonándose con carácte
desaparecerán con la entrada en vigor de este Convenio. correcta (P. A. C.) duraIlteneral, incorporadas a tablas, y que 

El personal sujeto a régimen 
tiempo de descanso reglamentario,

de jornada ininterrumpida no percibirá el plus de actividad correcta (P. A. C.) 0 ■
_ que se retribuirá únicamente a razón de salario de calificación, más antigüedad- ।

Los días de labor del calendario se abonarán a razón del valor-hora del salario de calificación y, en su cas0,, teófi^ 
de actividad correcta, prima correspondiente y antigüedad multiplicado por el número de horas de la jornada norm 
(6,98 horas).

cación más.
razón del valor-hora del salario de

■alifi-
Los días festivos abonables oficiales y de permiso retribuido se abonarán a razón del valor-hora del salano 
más, en su caso, antigüedad multiplicado por el número de horas de la jornada normal teórica (6,98 h<’ 1

Los días laborables que se pacten como inhábiles se retribuirán a razón del valor-hora del salario de hor^' |
txñdna mrrprta v pn su rasn antipíiedad mnltinlicado ñor el número de horas de la ¡ornada normal teórica (o-de actividad correcta y, en su caso, antigüedad multiplicado por el número de horas de la jornada normal teórica

TABLA DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL TECNICO. ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

Anexo num. 5
(Ver nota adjunta de aclaraciones) ii_12-l^'

Vigencia: 1-1-1982 - 31'

Retribución 
total anual

Salario global 
mensual 

(1)

Premio de
Antigüedad asistencia 

(v 14) y puntualidad 
1 quinquenio (x!2) 

(2) (3)
Importe total horas extras (4)

L* tarifa 2.a tarifa 1 quinquenio
P|US

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

669.668 45.236 1.731 3.031 336 388 9.14
684.796 46.316 1.778 3.031 349 404 9,39
704.921 47.754 1.826 3.031 360 416 9,63
723.262 49.064 1.872 3.031 372 428 9,90
746.642 50.734 1.917 3.031 384 444 10,14
770.113 52.410 1.963 3.031 398 457 10,35
791.853 53.963 2.008 3.031 411 473 10,59
815.551 55.655 2.053 3.031 428 490 10,86
839.534 57.369 2.101 3.031 442 505 11.12
864.062 59.121 2.143 3.031 455 523 11,37

40.01 
40> 
42,17 
43.46 
44.97
46,

52.8°

Aclaraciones a los anexos 4 y 5 A) Explicación de las columnas

Los referidos anexos de tablas de per
cepciones han sido confeccionados habi
da cuenta de determinados supuestos con
cretos. Consecuentemente, deberían reha
cerse en el caso de que se dieran supues
tos distintos.

a) Jornada anual de trabajo efectivo

del anexo 4

real: 1.920 
b) Días 

de acuerdo

365 días

horas.
teóricos laborables: 275 días, 
con el siguiente cálculo:

naturales
(52) domingos
(24) días laborables de vacaciones
(14) festivos oficiales intersemanales

275 días teóricos laborables.

c) lomada diaria normal teórica: 
6,9818 horas.

1.920 horas: : 275 días = 6.9818 horas.
d) Jornada semanal normal teórica: 

41,89 horas.
6,9818 horas X 6 días = 41,89 horas.

(1) Valor-hora 
ción. — Incluye 
les del domingo, 
en los supuestos

dej salario de califica- 
las partes proporciona- 
Su importe anual será, 
contemplados, el resul-

tado de multiplicar el valor horario indi
cado por 2.185,24 horas, de acuerdo con 
el siguiente cálculo:

1.920.00

167,52

97,72

horas de trabajo real efectivo 
(275 X 6,9818)
horas de los días laborables 

de vacaciones (24 X 6.9818) 
horas de los festivos
(14 X 6,9818)

. Su '"'i \ 
expresados se entienden máxim0^^ 
porte anual, a valor máximo Y I 
supuestos más arriba indicad0 'fies., , 
resultante de multiplicar los '^§7,52 
ñalados en la columna por 2- ráKl 
ras, de acuerdo con el siguí611 ., 

.] efeC 
1.920,00 horas de trabajo rea 

(275 X 6,9818) , ,^0%
167,52 horas de los días ^ ^gb 

de vacaciones (24 ' 0.
----------- Hviíi^ 
2.087,52 horas de plus de act

rrecta (P.A.C.)

2.185,24 horas de salario de calificación.

(2) Valor-hora del plus de actividad 
correcta (P.A.C.). — Su percepción que
da condicionada a la efectiva consecución 
del rendimiento normal mínimo exigible 
(100 centesimal) durante el período de 
liquidación de que se trate. Los valores

(3) Valor-hora del punto 
Por cada punto que supere el 
simal se abonarán los importes* 
lados para cada grado de va!°1(jo. 
lados expresamente a tanto alZ1 (.¿dy 
importes serán uniformes Pal.‘'nte ce 
horas trabajadas a prima 
ríodo mensual de liquidación e^1. tíj" 
trate, tanto si son normales 
dinarias, y sin que la antigüen
bajador afecte a su valor.

, ni) .J'
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Los v3alor'hora de un quinquenio. — 
Por exPresados se multiplicarán 
dos el f ^’^aenios que tenga acredita- 
hora- alador. Se aplicará a todas las 
do al no.ri?a,es y extras) como suman- 
'umna eStnct0 valor indicado en la co- 
l.'*JL-fUplemenl0 de las horas extras de 
las aL a". ~~ Se entienden de 1.a tarifa 
'■cen enP^<meiras lloras extras que se rea
lado s d’ai a,;)orab!e o recuperable pac- 
sanieni ‘ Va °r sido convenido expre- 
Porte dt*3] k£° a*zad°- se añadirá al im- 
hdenpna; 3 hora normal y se considera 
bajador Hente de *a antigüedad del tra-

tarHaPlemecto de.las horas extras de 
las dem4 i Se entiende de 2.a tarifa 
en el V'?, "oras extras no contempladas 
también ° anterior- Su valor ha sido 
dirá al • Onvemdo a tanto alzado, se aña- 
Consideramp0-rt® de la hora normal y se 
antÍRüoíbl^as>r?lsmo independiente de la 

(7) oad del trabajador.
ñas._ cP eniento de las horas noctur- 
ta‘uo al/n i va or Pactado expresamente a 

'as hn °.' Se ariadirá a los importes 
teny. I3|S norn)ales o extraordinarias 

^tnas vn 3 cons¡deración legal de noc- 
(jpS^ enlenderá también indepen- 

i ,8) Pao a anti8üedad del trabajador, 
^^vidad ídS extmordinarias de julio y 

Pagas E valor de cada una de es- 
i° alzado* c^nv,enido expresamente a tan- 
Urnna. a í es. c 9ue se expresa en la co- 
,l CantidnanilSmo se aaadirá, en su caso, 
Tata co^ Se"alad.a en la columna inme- 
i ^go Va Or de cada quinquenio. Su 
a Orden-,6. P°r 1° dispuesto en 
^Pficto a|nZa Eahoral Siderometalúrgica, 
h^alidad .p1er*.odo de cómputo y propor- 
a(^PresaU liemP° de permanencia en 
^hhtualirj^a'*^68 del P'us de asistencia y 
v6 re8ubvi (P-A,P’)- — Su devengo vie- 
Xo 6. u por el reglamento del ane-
1 Vai . 
y situación 'i diario garantizado durante 
..hpria derh^j ¡ncapacidad laboral tran- 
J^Pte do , a de enfermedad común, ac- 
h°nal. rabajo o enfermedad profe- 

ñor Editada debida y puntual- 
cn de 1 l r Abajador la situación le- 
r^^Pondient'e ^diante el parte oficial 
dt,a indum • ’ a emPresa complementa

d Socg^ción diaria de la Seguri- 
n/ se eXnr5Sta alcanzar las cantidades 
u h^ndoK 65311 en ,a columna, incre- 
niA diarios caso con l°s impor
to?]’ desde ?ena.lados por cada quinque- 
tr?3 la duraPxmer día de la baja y por 
tranSitOriduración de dicha incapacidad 

aplicación de las columnas 
(1) del anexo 5

¿?.ades seña*ia^°^a^ mensual. — Las can- 
mPnas ,en esta columna se de- 

ha,^n cada nsualmente. Idéntico valor 
est ‘as de ¡nY Una de las pagas extraordi- 
¿on úldmín/ Navidad. aplicándose a 
^^^¡onandaH critenos de cómputo y 
anevn dada a í en la expli- 

(2? ^mero 4 columna correlativa del 
cad?65 seña?aH^a^' — Eos valores men- 
su caquinqueninS Cn -CSta co,umna para 
Dut?as°- y enn °j^e anadirán, también, en 
de y Pronn. 'áticos criterios de cóm- 

PagL rcionalidad, a los importes 
Satn'^d. Fst extra°rdinarias de julio y 

con? ¿ Jalores han sido, expre- 
(l^Prem^^dos.8 tanto alzado. 
el n --- d.e asistencia y puntualidad 

^e81ainent devengo viene regulado por 
10 del anexo número 6.

(4) Importe total de las horas extras. 
En estas tres columnas deben hacerse las 
mismas consideraciones que en las corre
lativas (5), (6) y (4), respectivamente, del 
anexo número 4, significando que dichos 
importes globales han sido también con
venidos expresamente a tanto alzado y se 
consideran independientes de la antigüe
dad del trabajador.

(5) Suplemento de las horas noctur
nas. — Su valor, pactado expresamente 
a tanto alzado, se añadirá a los importes 
de las horas normales o extraordinarias 
turnas, y se entenderá también indepen- 
que tenga la consideración legal de noc- 
diente de la antigüedad del trabajador.

C) Otras puntualizaciones, comunes a 
los anexos 4 y 5:

La categoría profesional del trabajador 
no tendrá repercusión salarial de ningún 
tipo, ya que las retribuciones del Conve
nio han sido estipuladas sobre la exclu
siva base de la valoración de puestos de 
trabajo.

Las retribuciones globales y brutas anua
les de ambos anexos responden al valor 
anualizado de los conceptos salario de 
calificación o salario global, plus de ac
tividad correcta a valor máximo (100). 
importe también máximo de las gratifica
ciones extraordinarias de julio y Navidad 
y del premio de asistencia y puntualidad.

Anexo número 6

Reglamento del premio de asistencia 
y puntualidad

1. Se establece un premio de asisten
cia y puntualidad (PAC), que afectará úni
camente al personal comprendido en el 
sistema de valoración de puestos de tra
bajo. .

2. El importe del mencionado premio 
ascenderá a la cuantía mensual de pesetas 
3.031.

3. Tal importe se entenderá, en todo 
caso, bruto y quedará sujeto a la cotiza
ción por las diversas contingencias de la 
Seguridad Social y al sistema de reten
ciones en la fuente dentro del régimen 
fiscal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. .

4. La cuantía del referido premio no 
computará, en ningún caso ni por con
cepto alguno, a los efectos del pago de 
las gratificaciones reglamentarias de julio 
y Navidad, ni para el cálculo del importe 
de las horas extras, suplementos por tra
bajo nocturno o cualesquiera otros con
ceptos retributivos.

5. Se considerará condición indispen
sable para su devengo la asistencia al tra
bajo y la permanencia en él en disposi
ción activa por toda la duración de la jor
nada normal ordinaria, así como haber 
cumplido con el deber de la puntualidad, 
tanto a la entrada como a la salida del 
trabajo. . .. ,

6. El tiempo de licencia retribuida de 
los trabajadores en general y de los de
legados de personal para el desempeño de 
las funciones específicas de su cargo, re
glamentariamente solicitadas de la em
presa con la posible antelación, se consi
derará como efectivamente trabajado a los 
efectos del devengo del premio, constitu
yendo excepción a lo prevenido con ca
rácter general en los apartados 7 y 8 si
guientes. , , .

7. Las faltas de asistencia al trabajo 
durante una o varias jornadas completas, 
si fueren motivadas por hallarse el tra
bajador en situación de incapacidad la
boral transitoria por acídente de trabajo, 
enfermedad común (con baja oficial del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad comu

nicada en forma y puntualmente a la em
presa, y sujeta a las revisiones que el ser
vicio médico de ésta estime oportunas) 
o enfermedad profesional, no producirán 
penalización alguna sino tan sólo el no 
devengo de la parte proporcional corres
pondiente a los días de inasistencia pe
setas (131 diarias). Las demás faltas de 
asistencia, cualquiera que fuere su moti
vación, se penalizarán en todo caso con 
la deducción de 603 pesetas la primera 
falta, y con la pérdida de la totalidad del 
premio correspondiente al mes de que se 
trate a partir de la segunda. .

8. Las faltas de puntualidad y las jor
nadas de trabajo realizadas de forma in
completa operarán, en todo caso y auto
máticamente, las siguientes deducciones: 

Un día: Sin deducción alguna.
Dos días: 144 pesetas.
Tres días: 144 pesetas por cada falta 

o jornada incompleta, desde la primera.
Cuatro días: 299 pesetas por cada falta 

o jornada incompleta, desde la primera.
Cinco días: Pérdida total del premio 

del período.
Las salidas para visita médica del Se

guro Obligatorio de Enfermedad autori
zadas por el servicio médico de la em
presa no producirán deducción alguna del 
premio si el trabajador b c reintegrase 
puntualmente a su , labor una vez con
cluida la visita médica.

9. En las situaciones de paro volun
tario o de disminución voluntaria del ren- 
dimento habitual o normal, tanto si se 
produjeran de forma individual como co
lectiva, la pérdida del premio para quie
nes se hallaren en tales situaciones será 
total con relación al mes de que se trate.

Anexo número 7
Secciones sindicales

La empresa respetará el derecho de to
dos los trabajadores a sindicarse libremen
te; admitirá que los trabajadores afiliados 
a un sindicato puedan celebrar reuniones, 
recaudar cuotas y distribuir información 
sindical fuera de las horas de trabajo y 
sin perturbar la actividad normal de la 
empresa; no podrá sujetar el empleo de 
un trabajador a la condición de que no 
se afilie o renuncie a su afiliación sindi
ca), y tampoco despedir a un trabajador 
o perjudicarle de cualquier otra forma, a 
causa de su afiliación o actividad sindical.

Los sindicatos podrán remitir informa- 
cón a los centros de trabajo que dispon ■ 
gan de suficiente y apreciable afiliación, 
a fin de que ésta sea distribuida, fuera 
de las horas de trabajo, y sin que, en 
todo caso, el ejercicio de tal práctica pu
diera interrumpir el desarrollo del pro
ceso productivo.

En los centros de trabajo que posean 
una plantilla superior a 100 trabajadores, 
existirán tablones de anuncios en los que 
los sindicatos debidamente implantados 
podrán insertar comunicaciones, a cuyo 
efecto dirigirán copias de las mismas pre
viamente a la dirección o titularidad de! 
centro. . , , _ .

En aquellos centros de trabajo con plan
tilla que excedan de '250 trabajadores, y 
cuando los sindicatos o centrales posean 
en los mismos una afiliación superior al 
15 por 100 de aquélla, la representación 
del sindicato o central será ostentada por 
un delegado.

El sindicato que alegue poseer derecho 
a hallarse representado mediante titulari
dad personal en cualquier centro de tra
bajo, deberá acreditarlo ante el mismo de 
modo fehaciente, reconociendo éste, acto 
seguido, al citado delegado su condición 
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de representante del sindicato a todos los 
efectos.

El delegado sindical deberá ser traba
jador en activo de los respectivos centros 
de trabajo, y designado de acuerdo con 
Jos estatutos de la central o sindicato a 
quien represente. Será preferentemente 
miembro del comité de empresa. 

Funciones de los

1.a Representar 
reses del sindicato 
de los afiliados del

delegados sindicales 

y defender los inte
a quien representa, y 
mismo en la empresa, 

y servir de instrumento de comunicación 
entre su central sindical o sindicato y la 
dirección de los respectivos centros de 
trabajo.

2 .a Podrán asistir a las reuniones del 
comité de empresa, comités de seguridad 
e higiene en el trabajo, y comités parita
rios de interpretación, con voz y sin voto, 
y siempre que tales órganos admitan pre
viamente su presencia.

3 .a Tendrán acceso a la misma infor
mación y documentación que la empresa 
deba poner a disposición del comité de 
empresa, de acuerdo con lo regulado a 
través de la Ley, estando obligados a guar
dar sigilo profesional en las materias en 
las que legalmente proceda. Poseerá las 
mismas garantías y derechos reconocidos 
por la Ley, Convenios colectivos y por el 
Estatuto de los Trabajadores a los miem
bros del comité de empresa.

4 .a Serán oídos por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de ca
rácter colectivo que afecten a los traba
jadores en general, y a los afiliados al 
sindicato.

5 .a Serán asimismo informados y oídos 
por la empresa con carácter previo:

a ) Acerca de los despidos y sanciones 
que afecten a los afiliados al sindicato.

b ) En materia de reestructuraciones 
de plantilla, regulaciones de empleo, tras
lado de trabajadores cuando revista ca
rácter colectivo, o del centro de trabajo 
general, y sobre todo proyecto o acción 
empresarial que pueda afectar sustancial
mente a los intereses de los trabajadores.

c ) La implantación o revisión de sis
temas de organización del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias.

6 .a Podrán recaudar cuotas a sus afi
liados, repartir propaganda sindical y man
tener reuniones con los mismos, todo ello 
fuera de las horas efectivas del trabajo.

7 .a Con la finalidad de facilitar la di
fusión de aquellos avisos que pudieran in
teresar a los respectivos afiliados al sin
dicato y a los trabajadores en general, la 
empresa pondrá a disposición del sindicato 
cuya representación ostente el delegado, 
un tablón de anuncios que deberá estable
cerse dentro de la empresa y en lugar 
donde se garantice, en la medida de lo 
posible, un adecuado acceso al mismo por 
todos los trabajadores.

8 .a En materia de reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se re
fiere, ajustarán su conducta a la normativa 
legal vigente.

9 .a En aquellos centros de trabajo en 
los que ello sea materialmente factible y 
en los que posean una plantilla superior 
a 1.000 trabajadores, la dirección de la 
empresa facilitará la utilización de un lo
cal, a fin de que el delegado represen
tante del sindicato ejerza las funciones y 
tareas que como tal le correspondan.

10 . Los delegados ceñirán sus tareas a 
la realización de las funciones sindicales 
que le son propias.

11 . Cuota sindical:
A requerimiento de los trabajadores afi

liados a las centrales o sindicatos que os

tenten la representación a que se refiere 
este apartado, la empresa descontará en 
la nómina mensual de los trabajadores, el 
importe de la cuota sindical correspon
diente. El trabajador interesado en la rea
lización de tal operación remitirá, a la 
dirección de la empresa un escrito en el 
que se expresará con claridad la orden 
de descuento, la central o el sindicato a 
que pertenece, la cuantía de la cuota, así 
como el número de la cuenta corriente 
o libreta de caja de ahorros, a la que debe 
ser transferida la correspondiente can
tidad. La empresa efectuará las antedichas 
detracciones, salvo indicación en contra
rio, durante períodos de un año.

La dirección de la empresa entregará 
copia 
tación 
hiere.

de la transferencia a la represen- 
sindical en la empresa si la hu-

12: Excedencias:
Podrá solicitar la situación de exceden

cia aquel trabajador en activo que osten
tara cargo sindical de relevancia provin
cial, a nivel de secretariado del sindicato 
respectivo, y nacional en cualquiera de sus 
modalidades. Permanecerá en tal situa
ción mientras se encuentre en el ejercicio 
de dicho cargo, reincorporándose a su em
presa si lo solicitara en el término de un 
mes al finalizar el desempeño del mismo.

13. Participación en las negociaciones 
del Convenio colectivo:

A los delegados sindicales o cargos de 
relevancia nacional de las centrales reco
nocidas e implantadas nacionalmente, y 
que participen en las comisiones negocia
doras de Convenios colectivos, mante
niendo su vinculación como trabajadores 
en activo de algún centro de trabajo, les 
serán concedidos permisos retribuidos por 
los mismos, a fin de facilitarles su labor 
como negociadores y durante el transcurso 
de la antedicha negociación, siempre que 
la empresa esté afectada por la negocia
ción en cuestión.

Nota: A efectos de la constatación del 
porcentaje de afiliación para el reconoci
miento de la implantación de los sindica
tos en la empresa, se considerará también 
fórmula válida el haber alcanzado al me
nos un 15 por 100 de los votos en las 
últimas elecciones para representantes del 
personal las candidaturas presentadas por 
los sindicatos legalmente constituidos.

Núm. 10.239

Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda

Por la Comisión Liquidadora de los 
Servicios y Bienes de la extinguida Di
rección General de Regiones Devastadas 
fue reclarada sobrante de expropiación, 
bajo expediente, señalado con el número 
G.234-1.556, una parcela sita en la loca
lidad de Quinto de Ebro (Zaragoza), con 
una superficie de 890 metros cuadrados.

No existiendo constancia de que los 
interesados hayan recibido el acto noti
ficado por los medios ordinarios previs
tos en el artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, se procede a 
la publicación de este edicto, requiriendo 
a don Vicente García Lloréns o a sus 
legítimos herederos, para que en el pla
zo de un mes, según marca el artículo 55 
de la Ley de Expropiación Forzosa, ejer
cite el derecho de reversión correspon
diente.

Madrid, 29 de septiembre de 1982.—El 
Director general, (ilegible).

Núm. 10.240
Por la Comisaría Liquidadora p¡. 

Servicios y Eienes de la exiuv- 
rección General de Regiones L .¡acií0' 
fue declarada sobrante de expi 
bajo expediente, señalado con ‘ ]oC3- 
G.234-1.537, una parcela sita en cOfl 
lidad de Quinto de Ebro (Zarag 
una superficie de 202 metros _ ^¡g-

No existiendo constancia de q 
teresados hayan recibido el at- ^[8$ 
cado por los medios ordinario pf0Ce- 
en el artículo 80 de la Ley ie a '3 
dimiento Administrativo, se Pr -^do 1 
publicación de este edicto, reqi-- "^ je- 
don Ambrosio Calpe Comm, o - ^0 
gítimos herederos, para que e u]0 
de un mes, según marca e, a gjef- 
de la Ley de Expropiación For^ n. 
cite el derecho de reversión 
diente. , 1982.

Madrid, 29 de septiembre de 
El Director general, (ilegible)-

Núm. 10.453 #
Magistratura de Trab^J 

número 3
Cédula de citación

En cumplimiento de 1° .^e T’t 
por el limo, señor Magistrad pir 
bajo en autos seguidos baJ .oS p° meros 11.731-33 de 1982-3, instado 
Miguel Parrilla Parrilla y ^to 
tra Blanca Mar Moñux (ínS^ y 
paño Americano), sobre (^esfpííia'iid^ 
contrándose la empresa “ paP 
en ignorado paradero se le 
que comparezca en la sala . (gil* 
de esta Magistratura de iraopita 
en plaza del Pilar, 2, de eslale ju¡c*o 
al objeto de asistir al acto 
que tendrá lugar el día 26 d^: 
de 1982, a las once veinte n c^íe 
virtiéndole que si no 
parará el perjuicio a que nuDi 
en Derecho. . ae

Y para que conste y 
ción y emplazamiento en log 
a la empresa de Blanca se i' 
(Instituto Hispano Americana ¿i 
serta la presente cédula de ci ‘ ¡a. 
el «Boletín Oficial» de la pro .^2, 

Zaragoza a 8 de octubre d 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.941 ,

Magistratura de 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrei^r el-o 
Irado de Trabajo de la 
de Zaragoza y su provincia»
Hace saber: Que en auto-’ e] fl 

dos en esta Magistratura bal " 
mero 9.811 de 1982, a inst„ "C^ 
Luis C. Bello Trébol, contra V 
me” (“Caja de Servicios de J , caf* 
ñor", S. A.), en reclamación _ q11 
dad, se ha dictado provide1 
copiada literalmente, dice: qí1

“Dada cuenta, por recibida or c-L 
rior demanda en reclamación 
tidad, formulada a instancia 
C. Bello Trébol, contra L 
regístrense y fórmense autos- la el próximo día 6 de dici^^ 
1982, a las diez horas de su 
para la celebración en única • 
toria de los actos de conci 
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con^á P50-’ cítese a las partes, 
balados de que los actos 
*a incnmn110 po^ran suspenderse por 
así cn^ de.la demandada, 
concurrir J11’6 • °s Iilí§antes han de 
dios de ■1ulclol con todos los me- 
krse P-^oa de que intenten va- 
PropuestnL CC a.ra Patínente la prueba 
Pesiantes V ® manifestado en los Y «unes otrosíes. "

la empresa deman- 
se insert JU?ie en ignorado paradero 
OfiriaF- Hnr presente en el "Boletín 
de notifirL- prov,nc¡a para que sirva 

Dad- a 40n y C1tación.
de 1«2 a^Z?,a .21 d? septiem- 

Emut m 9 Magistrado de Tra- 
^Síble) 10 Molíns. — El Secretario,

Núm. 9.942 
trac^dp0 T^’^ms Guerrero, Magis- 
»e ^arapní aba'° de Ia número 4 

sabe? ?bSU Provincia;
dos en esta en autos tramita- 
?ero 10 S ^a8J^ratura bajo el nú- 
^cias ai9 pdc-^982k seEuidos a ins- 
ceptra "Gh o # miSerrano Campos, 
lón Por SS6) S' L- rec1a™a: 
Stienibre h?con fccha l o de 
£ncia oue dic,ado pro
dice. Que, copiada literalmente, 

?Or demn^13, por recibida la ante- 
por 

t?'1^ Spr?rniuLada a instancia de 
íeque" «frrano Campos, contra "Gua

c a - registrense y fórmense 
JcJeinbX ^nala ei Próximo día 13 de 

1982- a las diez horas 
conv^a\para la celebración en 

SAnc*üaci6n(>Caif-oria de los actos de 
Qna ,a$ n'irtA -’mcio, en su caso; cíte

los es’ con Ia advertencia de 
dí^üdersc °S señalados no podrán 
lit; a dem-,»?0^ Ia incomparecencia cn^tes h^3^3’ asi como que los 
oí .todos 121 de concurrir a inicio 
tií intenten S pedios de prueba de 
niftnte la nm v?torse. Se declara per- 
^tado fn?^3 ProPuesta v lo ma- 

fe 0 mandó .,°5 Testantes otrosíes.
Ante mí »irrna Su Señoría. Doy

s ÍmPre^ demT 
"b ero »A : e ’ S. L.. en ignorado 
quSín OfieinV^H3 f1 presente en el 

b sirva <1p to Provincia para 
btQado en ^^u^hcación v citación.

^ni?»3 23 de septiem- 
tio-L^miliÁ ? Magistrado de Tra- 

l!,gible) "10 Molíns. - El Secretario,

Don E Núm- 9.946

d?!0 dp0 lns Guerrero, Magis- 
h Za^07fltobajo de la número 4 

saber n $U provincia;
^OhA611 estn M en autos tramita- 
tarS 11.154 a aglnMatura ha jo el nú- 
trg'as de p ]982, seguidos a ins- 
^aei,- 'guel v 'k í I:ó^ez Palacios, con- 
^N 011 Por n M.apn", S. A., en recia- 
hdo^bre con fecha 14 de 
die^cia qde 1982 se ha dictado pro-

-b ’ copiada literalmente,
^*0r j a cupnti^ad^andn1^ POr, recibida la antc- 
Lóbí ^ormiik^n i'eclamación por can- 
Pín- '• halar1 a a instancia de Felipe 

A S’ centra “Miguel y Ma
S' Se spñ~iC^lstrense V fórmense 

«la el próximo día 16 de 

diciembre de 1982, a las diez, horas 
de su mañana, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese 
a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia 
de la demandada, así como que los 
litigantes han de concurrir a juicio 
con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse. Se declara per
tinente la prueba propuesta y lo ma
nifestado en los restantes otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y encontrándose la empresa deman
dada "Miguel y Marín", S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 23 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.951

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.397 de 1982, seguidos a ins
tancia de Juan-Luis Martínez Herrera, 
contra el INEM y otro, en reclamación 
por desempleo, con fecha 20 de sep
tiembre de 1982 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, regístrese; se admite 
a trámite la formulada por Juan-Luis 
Martínez Herrera contra el INEM y 
otro, en reclamación de desempleo; 
cítese a las partes a la celebración 
del acto de juicio, con las adverten
cias de que habrán de comparecer 
personalmente o con representación 
en forma, que han de concurrir con 
todos los medios de prueba de que 
intenten valerse y que el acto de jui
cio no se suspenderá aunque no com
parezca el demandado. Se señala al 
efecto el día 16 de noviembre de 1982, 
a las diez quince horas. Reclámese de 
la parte demandada la remisión, den
tro del plazo de diez días, del expe
diente original o copia fotostática o 
fotográfica del mismo y, en su caso, 
informe relativo a los antecedentes 
que posean en relación con el conte
nido de la demanda. Requiérase del 
INEM certificación del montante de 
la base reguladora de la prestación 
de desempleo que pudiera correspon
der al actor en el supuesto de que se 
acordase la estimación de la_demanda.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y encontrándose la empresa deman
dada "Talleres Jostel", S. L., en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción. ,

Dado en Zaragoza a 28 de septiem
bre de 1982. — Él Magistrado de Tra
bajo. Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.996
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura número 
4 de Zaragoza y su provincia; , 
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistra' ira bajo el número 

10.935 de 1982, seguidos a instancia de 
don Manuel Beltrán Cuchi, contra «Umes», 
S. A., en reclamación por declarativo De
recho, con fecha 3 de septiembre de 1982 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por declaración 
de Derecho, formulada a instancia de Ma
nuel Beltrán Cuchi, contra «Umes», S.A., 
regístrense y fórmense autos. Se señala 
el próximo día 17 de diciembre de 1982, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su ca
so; cítese a las partes, con la adverten
cia de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos los 
medios de pruebas de que intenten va
lerse.

Se declara pertinente la prueba pro
puesta y lo manifestado en los restantes 
otrosíes. _

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Umes», S. A., en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 9.997
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura número 
4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
13.850-51 de 1981, seguidos a instancia 
de Diego Tamayo Rico y otro, contra 
«Hierros Cemar», S. A., y el Estado, en 
reclamación de abono salarios, con fecha 
6 de agosto de 1982 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, las anteriores demandas 
únanse a los autos número 13.850-51 de 
1981. Se señala para la celebración del 
acto de juicio el próximo día 10 de di
ciembre, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana: cítese a las partes 
en legal forma, con las advertencias y 
prevenciones legales.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Hierros Cemar», S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 9.998
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 213 de 1981, seguidos a instan
cia de don Jesús Lorente Monge y otros, 
contra «Paricio», S. A., en reclamación 
por despido, con fecha 30 de septiembre 
de 1982 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose pro
puesto por la parte ejecutada perito ta
sador para la tasación de los bienes em
bargados, procédase a efectuar ésta por 
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el designado de oficio, 
trámites de aceptación 
cargo deberá emitir su 
de cinco días.

Lo proveyó y firma 
fe. — Ante mí».

quien previos los 
y juramento del 
informe en plazo

Su Señoría. Doy

Y encontrándose la ejecutada «Paricio», 
S. A., en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
a 1a misma.

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. —- El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.000

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 
4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
6.883-5 de 1982, seguidos a instancias de 
Manuel Cárdenas Pérez y otros, contra 
Luis Pérez Murillo, en reclamación por 
cantidad, con fecha 18 de septiembre de 
1982 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
acumuladas interpuestas por don Manuel 
Cárdenas Pérez, don Miguel Bermejo Al- 
cañiz y don Clemente Chueca Hueso, con
tra la empresa Luis Pérez Murillo, sobre 
salarios, debo condenar y condeno a la 
referida empresa a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: a don 
Manuel Cárdenas Pérez, 161.531,96 pe
setas: a don Miguel Bermejo Alcañiz. 
122.151,90. y a don Clemente Chueca 
Hueso, 122.156,60 pesetas, y a cada uno 
de ellos e! 10 por 100 de dichas cantida
des en concepto de indemnización por 
demora».

Y encontrándose la empresa demanda
da Luis Pérez Murillo en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para que sir
va de notificación.

Dado en Zaragoza a 18 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.001
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura 
4 de Zaragoza y su provincia: 
Hace saber: Que en autos 

dos en esta Magistratura bajo el 
6.677-6.804 de 1982, seguidos a 

numero

tramita- 
número 
instan-

cías de doña Estrella Jiménez Correas y 
otros, contra la empresa «Mateu y Ma
teu», S. A., en reclamación por cantidad, 
con fecha 20 de septiembre de 1982 se 
ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice: .

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por doña Estrella Jiménez Co
rreas y otros, contra 1a empresa «Mateu 
y Mateu», S. A., sobre indemnizaciones, 
debo Condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga a los actores las 
siguientes cantidades: 37.509 pesetas, a 
doña Estrella Jiménez Correas: 53.278. a 
don Angel Gómez Barba: 93.654, a don 
Francisco Ramos Pulido: 86.007. a don 
María Colás Lázaro: 65.147, a don Car
los Falo Zaldívar: 88.070, a don Jesús 
Ferrández Escudero: 56.144, a don Juan 
Antonio Biarges Sancho: 31.133, a don 
Rafael Gomis Moreno: 88.070, a don Ce
cilio Andrés Fajardo; 27.876, a don Er
nesto Otero Domínguez; 88.070, a don 
Antonio Alvarez Enjusto; 3.128, a don

Agustín Barberó Rodríguez; 89.552, a don 
Pedro-Francisco Martínez Bailón; 26.520, 
a don José-Marfa Lorente Puertas; 65.880, 
a don Luis Vitas Moliner: 17.330, 
Angel Martínez Sánchez; 88.070. 
Ricardo Enguita Vicente; 101.382, 
Enrique Barberó Sánchez: 54.353. 
losé-Antonio Lara Cortés; 89.578, 

don 
don 
don 
don 
don

a 
a 
a 
a 
a

Enrique Badal Tena; 86.600, a don Mar
celino Niebla Alcaraz; 59.220, a don Se
bastián Lou Lou; 88.070, a don Juan-Car- 
los Regalado Asín; 80.290, a don Loren
zo Cristóbal Sánchez: 47.680, a don Pe
dro Lázaro Anadón; 35.474, a don Jesús 
Martínez Sánchez; 747.000, a don José 
María Gracia Grúas, y 247.940 pesetas, 
a don Eduardo Córdoba Domingo».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Mateu y Maten». S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 20 de septiembre 
de 1982. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero, 
rio, (ilegible).

El Secreta-

Núm. 10.257

Don Emilio Molíns Guerrero, 
de Trabajo de la número 
goza y su provincia:

Magistrado
4 de Zara-

Hace saber: Que en autos ejecutivos 
número 251 de 1982, seguidos a instan
cia de don Jesús R. Maranillo Anadón, 
contra «Forfesa», en reclamación por des
pido, con fecha 7 de octubre se ha dic
tado providencia que, copiada literalmen
te, dice:

«Dada cuenta: hágase entrega al eje
cutante del principal consignado. Practí- 
quese tasación de costas, dando vista de 
ella a! ejecutado por término de tres 
días y una vez firme ésta, dése en su ca
so la plicación debida a cada partida, ar
chivándose las actuaciones una vez veri
ficado. Levántese e! embargo trabado so
bre los bienes de la ejecutada.

Tasación costas:
Cantidad consignada. 459.048: princi

pal. 442.603; costas: tasa, 19,14: 5.157; 
actos jurídicos documentados, 100: co
rreo certificado con acuse de recibo. 500: 
honorarios del Letrado. 3.000; gastos de 
traslación y dietas. 2.000: suplidos. 500. 
Total costas. 11.257. Sobrante. 5.187 pe
setas».

Y encontrándose la demandada «For- 
fesa» en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación a
la misma.

Dado en 
1982. — El 
lio Molíns 
(ilegible).

Zaragoza a 7 de octubre de 
Magistrado de Trabajo. Emi-

El Secretario,Guerrero.

Núm. 10.256

Magistratura de Trabajo
de Teruel

María-Teresa Martín Barca, Secretará 
accidenta! de 1a Magistratura de Tra
bajo de Teruel:
Da fe y testimonio: Que en autos nú

mero 57 de 1982 (ejecución número 44 
de 1982), sobre desahucio de vivienda, 
promovidos por «Empresa Nacional de 
Electricidad», S. A., contra Vicente Gar
cía Sánchez, se ha dictado por esta Ma
gistratura de Trabajo la siguiente reso
lución:

«Providencia.—Magistrado señor Alon
so Saura. — En Teruel a 13 de septiem- 

ci antefi^ bre de 1982. — Dada cuenta. El !a 
escrito del Letrado, representan g|eC. 
demandante «Empresa Nacional ¿ará 
tricidad», S. A., de cuya copia ^cía 
traslado al demandado Vicen'e 
Sánchez, únase a los autos de su j¡c2do 

Se accede a lo solicitado en el^ ?clierd3 
escrito, y en su consecuencia, se ‘sen(en- 
llevar a efecto la ejecución de la - 
cia dictada en estas actuac*0^Janda^ 
Gíbase de lanzamiento a dicho ó*-’ .^gda 
Vicente García Sánchez, de la a de 
que ocupa en Andorra (Teruel). P pig. 
Calanda, número 1. tercero B, Pl1 j pro- 
zo de treinta días, en el que de |a ad. 
ceder al desalojo de 1a misma: cd rg(,.je- 
vertencia de que si no atiende g efec- 
rimiento en dicho plazo se "eva LrOga1,1 
to el lanzamietno sin nueva P1 va^ 
consideración de ningún genero. . , de 
costa. (Artículos 200 y 214 de 
Procedimiento Laboral y artícu . cOn- 
1.599. 1.601, 1.447 y siguientes ? .^o 
cordantes de la Ley de Fmui * 
Civil). je Ia

Se tiene por señalado dom¡111 ra re* 
empresa demandante en Terne 
cibir notificaciones. |aS par-

Notifíquese esta providencia *'client? ' 
tes y por su resultado déseme 
se proveerá. . v doy

Lo manda V firma Su Sem^'^ybfid1" 
fe. — José-I uis Alonso Saura. ^afti'1 
do). — Ante mí. María-Teresa
Barea». (Rubricado). e] of'".

Concuerda bien y fielmente 
ginal, a que me remito, y P:"‘ 
conste y su notificación al ( 
Vicente García Sánchez, que 11 
hallado, expido p1 presenté en . Secft 
24 de septiembre de 1982. " 
taria. María-Teresa Martín.

SECCION S K
EXPOSICION DE DOCÜ^1\^

Por 1os plazos v a los 
tnentarios se hallan expucs' . 
blico, en 1a Secretaría de 
tamiento de los que a contjr!r1trne11ve- 
mencionan, los siguientes o 
para 1982. pudiendo presen 
cinos contra aquéllos las r ■ 
nes que estimen pertinentes- 

Expediente de modificación 
de créditos 

9.786. Sádaba 
10.080. Cabañas de Ebro 
10.324. Luna

aeExpediente de suplemento
9.851. Sástago (núm. o0 

10.079. Villanueva de 
10.322. Paracuellos de J'1 
10.323. Alhama de Aragó" 
10.325. Bujaraloz (núm- ” 
10.402 bis. Tauste

Expediente de transferencia 
(presupuesto de inversión6-'

10.126. Caspe
Expediente de transferencia 

(presupuesto ordinario)
10.083. Caspe 
10.326. La Muela

Liquidación del presupuesto 
de inversiones

10.402 bis. Tauste

X

X
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ÜQuidación presupuesto ordinario 
10°75. Maella (1981) 

at,*"ón canon de labor y siembra 
9-783. Leciñena

Parto de recogida de basuras 
•062. Leciñena 

O-3*5. Cadrete

Supuesto ordinario 
10.074. 
10.075. 
10.076. 
10.081. 
10.082. 
10.129.

Mara
Maella
Orera de Calalayud
Alpartir
Huesca
Tabuenca

Núm. 10.316 

c A D R E T E 

en^sión^nUno P°r ^ste Ayuntamiento, 
;i='»breP^arj= ^-'«brada el 29 de ’sep- 
?r‘fas nnr o e establecimiento de 

do,aicilio A^Umi?lst.ro- de a§ua Potable a 
tUe fueron ,;t..eSta localidad y aprobadas 
hac'e sabnr StaS 3 su vez 'oicialmente, se 
^culo ir  ?Uei’ conforme determina el 
de Octubre r ? Ley 40 de 198 h de 28 
y Grifas eñn acucrdo de imposición 
Onecerán . °dos sus antecedentes, per- 
Cretaría d? exPuesAtos a* público en la Se- 
|n° de Quince a^yU5lamÍent° P°r térmi- 
dS ^teresad" J dentro de los cuales 
diente v n podran examinar el expe- 
eSt^n oportunas' 'aS reclamaciones 
E1 ^a'de,3 (neg1ble).CtUbre dC 1982’ "

Núm. 10.317
& c a d r e t e  

en sesión plenaria 
2° Pasado 5a i2? de sePtiembre próxi- 
df-^'odeloK0^ ‘"'^fmente. para el 
. dación ,1a i *-e estat>lecimiento y mo- 

y Ordenan3 lmposición de los tribu- 
a continuatión^^ qUe Se relaCÍ°"

Tasa ^rdenanzas quc se crean 

hr las acerqr1''?^3 en vehículos a través 
y } Para 2 as .reservas de la vía pú- 
01 descarua apocamiento exclusivo, carga 
lase. °a de mercancías de cualquier 

l2VentaS,übesCnpPilÍeSli0S’ barracas, casetas 
^d°s en iPLCC ^Cu os 0 atracciones si- 

tio^a por ,.^ren°.s, de uso Público.
as. < ncesión de licencia urbanís- 

al^nttin°ardPre^ de |os servicios de

se modifican

caias ripostes' cables, pa
ro k.-de amarre, de distribución

T Ordenanzas que 
d^las SSre rieles* 

regí^rca*as de a
N¿Ornátiía’ vbnS?llas’ aParatos para venta 
br/?11 sobre i-1/^ an^O8os que se esta- 

a thisma d V 3 publlca 0 vuelen so- 

^^’liaria 2 C| servicio de recogida do
y (le basuras.

Oct/k ^^la11!10 disPuesto en el artícu- 
co Ubre. se haS í° dc 1981’ del 28 de 
ithnC°n sus f.J an de manifiesto al públi- 
r^fición v ^csppndientes acuerdos de 
de de este J^mbeación en la Secreta- 
Por|C,yince dínQyiUxn¿ainiient0’ por el Plazo 

rdn examina^bl es* durante los cuales 
rse, así como el expedien

te instruido, y presentar cuantas reclama
ciones estimen pertinentes los interesa
dos legítimos.

Lo que se hace saber al público para 
general conocimiento.

Cadrete a 4 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.319
CERVERUELA

Esta Corporación municipal aprobó por 
unanimidad el presupuesto ordinario de 
este municipio para 1982, cuyo resumen 
del mismo, a nivel de capítulos, es el si
guiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 47.500 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 1.000. 
4. Transferencias corrientes, 28.000.
5. Ingresos patrimoniales, 63.500.
Total, 140.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

48.494 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 81.500.
4. Transferencias corrientes, 1.900.
7. Transferencias de capital, 8.106.
Total, 140.000 pesetas.
Cerveruela, 30 de septiembre de 1982. 

El Alcalde, Jesús Julián.

Núm. 10.306
C H I P R A N A

Aprobado por este Excmo. Ayuntamien
to Pleno, en su sesión ordinaria del 30 
de septiembre de 1982, la enajenación di
recta a la Compañía Nacional Telefónica, 
en base al artículo 41, 2.°, del Reglamen
to de Contratación municipal, de un so
lar de unos doce metros cuadrados de 
superficie, sito en calle Pedregal, con un 
valor de 24.000 pesetas, para ubicación de 
un concentrador para mejorar el servicio 
telefónico de esta localidad, queda ex
puesto al público por espacio de quince 
días hábiles el expediente de su razón, 
para oír posibles reclamaciones, conforme 
al artículo 96, apartado g), del Reglamen
to de Bienes municipales.

Chiprana a 4 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.307

E P I L A

Al haber quedado desiertas las dos su
bastas anteriores, publicadas en los «Bo
letines Oficiales» de la provincia núme
ros 147 y 195, y de conformidad con el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 
de septiembre de 1982 y demás disposi
ciones vigentes en la materia, se anuncia 
la siguiente subasta pública:

Objeto del contrato: Arriendo del cul
tivo agrícola de una finca rústica muni
cipal, sita en la partida de «Dehesa Nue
va» y comprendida en las parcelas 102 
y 103 del polígono 33 del Catastro de 
rústica de este término municipal, con 
una superficie de 17-52-50 hectáreas.

Tipo de licitación: 80.000 pesetas anua
les, en alza. . _

Duración del contrato: Diez años.
Fianzas: Provisional, 1.600 pesetas; de

finitiva, 4 por 100 del remate.

Pliegos de condiciones: Se encuentran 
expuestos en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento y en la Secretaría mu
nicipal.

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado, adjuntando el resguardo de ha
ber realizado la fianza provisional, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horas de 
oficina, durante los diez días hábiles si
guientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. .

Modelo de proposición: Será facilitado 
en las oficinas municipales.

Apertura de plicas: Será el día siguien
te hábil y hora de las trece, en la Casa 
Consistorial, transcurridos los diez días 
hábiles de presentación de proposiciones. 

Epila a 4 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 10.320

EPILA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982. sin reclama
ción alguna, por un importe de 44.616.918 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 8.158.400 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 2.855.000. _
3. Tasas y otros ingresos, 14.671.407.
4. Transferencias corrientes, 11.154.651.
5. Ingresos patrimoniales, 7.321.772.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

455.688.
Total ingresos. 44.616.918 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

15.439.561 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 19.385.000.
3. Intereses, 2.325.837.
4. Transferencias corrientes. 600.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.787.070.
9. Variación de pasivos financieros, 

2.079.450.
Total gastos, 44.616.918 pesetas.
Epila, l.° de octubre de 1982. — El 

Alcalde, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 10.321
EPILA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto de in
versiones para 1982, sin reclamación al
guna, por un importe de 58.730.890 pe
setas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 21.924.002 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 25.306.888.
9, Variación de pasivos financieros, 

11.500.000.
Total ingresos, 58.730.890 pesetas.
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Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 58.730.890.
Total gastos, 58.730.890 pesetas.
Epila, l.° de octubre de 1982. — El Al-

calde, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 10.313

GAL L U R

«Papelera del Arba», S. A., solicita li
cencia municipal de apertura para el ejer
cicio de una actividad destinada a alma
cén y manipulado de papel y cartón, con 
emplazamiento en calle de Pedro Mateo 
Mellado, número 46.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
y artículo 4.-4.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos 
de que los que pudieran resultar afec
tados por la mencionada actividad pue
dan formular las observaciones que esti
men procedentes, durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y avisos en el tablero de este 
Ayuntamiento.

Gallur, a 6 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.318
M A I N A R

Esta Corporación municipal aprobó por 
unanimidad el presupuesto ordinario de 
este municipio 
cuyo resumen, 
siguiente:

para el ejercicio de 1982. 
a nivel de capítulos, es el

A)
I.
2.
3.
4.
5.

Ingresos
Operaciones corrientes:

Impuestos directos, 332.000 pesetas.
Impuestos indirectos, 22.000.
Tasas y otros ingresos, 2.850.
Transferencias corrientes, 650.000.
Ingresos patrimoniales, 333.150.

Total, 1.340.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

400.248 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes, y de 

servicios. 626.000.
3. Intereses, 50.000.
6. Inversiones reales, 40.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

143.552.
Total, 1.340.000 pesetas.
Mainar, 30 de septiembre de 1982. — 

El Alcalde, Esmeraldo Marzo.

Núm. 10.309
PLASENCIA DE JALON

Acordado por la Corporación de mi
presidencia celebrar subasta para el apro- 
chamiento de chopos en la finca «Río 
Viejo», de este término municipal, pro
piedad de este Ayuntamiento, se expone 
al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de ocho días, el pliego 
de condiciones aprobado,, a efectos de re
clamaciones.

Plasencia de Jalón a 5 de octubre de 
1982. — El Alcalde, Gregorio Benedí Mar
tínez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.280
JUZGADO NUM. 1

nu-
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia del 
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de 

viembre de 1982, a las once horas, 
no

ten-
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los oje
nes embargados a la parte demanda
da en juicio ejecutivo seguido al nú
mero 1.185 de 1980, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en 
representación de "General de Pien
sos", S. A., contra don José Sánchez 
Alfaro, vecino de Cintruénigo (Nava
rra), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, v que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Viña de regadío eventual, sita en 
término de Cintruénigo, partida "Ba
rranco de Naya", parcela 14-G del polí
gono 168, de 34 áreas 10 centiáreas. 
Linda: al Norte, comunal; Sur, propie
dad de Visitación Chivite; Este, con la 
carretera de Madrid, y al Oeste, Jesús 
Fernández. Inscrita al tomo 2.004, folio 
46, finca 10.102, inscripción 1.a Valora
da en 170.000 pesetas.

2. Rústica. Albar-regadío en térmi
no de Tudela, en los montes de Cierzo, 
paraje "Campolasierra", fijo de Soca
rrada, que tiene una extensión de 16 
áreas 84 centiáreas. Linda: Norte y 
Oeste, con acequia; Este, lleco, y al 
Sur, con Tomás Riández. Inscrita en 
el Registro al tomo 1.420, libro 255 de 
Tudela, inscripción 3.a, finca 14.563. 
Valorada en 100.000 pesetas.

3. Rústica. Tierra de regadío en el 
término de Cintruénigo, partida del 
Llano, paraje "Las Callejas", en carre
tera de Corella, de una extensión de 
23 áreas (2.300 metros cuadrados). 
Linda: Norte, con cañada real; Sur,

Hilario Chivite: Este, con 7 • 
Virio, y Oeste, Amado Garbay^ 
crita en el Registro a nombre 
mandado don José Sánchez - ^3r. 
casado con doña Angeles 
tínez. Se incluyen las 
existentes. Valorada en 3.4UU. 
setas. <e oc^ |

Dado en Zaragoza a cuatro u 
bre de mil novecientos ochem , 
El Juez, Rafael Oliete. — El 
rio, (ilegible).

Núm. 10.340
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 
Juez de primera instancia u 
ro 1 de los de Zaragoza; -e 
Hace saber: Que el día 5i tea- 

viembre de 1982, a las once no- -^3 eD 
drá lugar en este Juzgado la bit- 
pública y primera subasta 
nes embargados a la parte den # 
en juicio ejecutivo número 
1982, a instancia del Procurad 
Barrachina Mateo, en repres 
de "Adidas España", S. ""*[Ciiíi:11 
doña Carmen Bort, vecina de 
haciéndose constar: , .jn $

Que para tomar parte te e . 
licitadores consignar PreVia^;Áfl, slí' 
10 por 100 del precio de 
cuyo requisito no serán ac e fr । 
que no se admitirán postín35 .eS d1 
cubran las dos terceras Pa‘ ^if1- 
avalúo; que podrá hacerse ei 
en calidad de ceder a tereero-C(v 

Bienes cuya venta se ant;zn: 
expresión de precio de tasaci • 

1. Una máquina registrad 
ma", modelo RL-101; en 40.00v

2. Diecinueve raquetas de 
de diversas marcas y empu1 
en 19.000 pesetas. , . ¿ji P 

3. Tres raquetas metálicas, 
setas 6.000. fi%‘

4. Veinte cañas de nescar, y |o । 
de vidrio, de diversos modei ■ • 
gitudes; en 25.000 pesetas. ¿i P 

5. Cuatro sillas de campihí” 
setas 3.000. . . [a, P1'1

6. Dos trajes de submarm 1 
ca "Nenrad"; en 25.000 pese^-^ll^ I

7. Veintisiete pares de «cfaiid1 I 
marca "Adidas", modelo 
midt"; en 35.000 pesetas. ü.

Total, 153.000 pesetas. . je 
Dado en Zaragoza a cinco v d, 

bre de mil novecientos ochen Lgecíel 
El Juez, Rafael Oliete. — E1 
rio, (ilegible). ti

Núm. 10.341
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, púi1’ 
Juez de primera instancia 0 ' 
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 o 

bre de 1982, a las once hora > eI) p 
lugar en este Juzgado la ven 
blica y segunda subasta, 
del 25 por 100 del precio de 
de los bienes embargados a 
demandada en juicio ejecm1 ^5%, 
do al número 1.568 de > 
cia del Procurador señor /-pín^ JO 
nerr en representación de J 
Ordesa", S. A., contra don J ,e F 
del Val, vecino de Miranda • 
haciéndose constar: her^1 

Que para tomar parte .^6^ 
licitadores consignar previa
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no —1 ,Prec’° de tasación; que 
bran 1 dn?lllran pasturas que no cu- 
cio de t d0-s- terceras Partes del pre- 
que nnd S-aC¿Ón' rebajado en un 25 %; 
dad ? dra hacerse el remate en cali- 

r - de ceder a tercero.
exp -ec^n Ctlya ve"ta se anuncia. con 

•es on de precio de tasación:
marca "RQta-eí^r P<>rtáti1' de color' 

2 TinRardl01a • en 28.000 pesetas.
250 1itrA togonfieo "Kelvinator", de 
setas de caPacidad; en 10.000 pe

setas oooavad01 a automálica; en pe-

Darl11’ pesetas. 
bre de md Zarag?za a cuatro de octu- 
E1 Ju?7 D novecientos ochenta y dos. «o, ül^el 01iete- - El Síreta-

Núm. 10.342

nú-

JUZGADO NUM. 1 

mer?!^ Pfó^a instancia del 
Hace Li?e 10^ dc Zaragoza; 

bre ele iQRir: ^Ue el día 4 de noviem- 
btgar en alas ünce horas, tendrá 
b*ica v nr-StC Juzgado la venta en pú- 
^mbaroaan^16^ subasta de los bienes 
ibicio a P,arte demandada en 
a instan? h?? numero 350 de 1979, 
CamPün(;la del Pr°curador señor Del 
Ahorros a ^Presentación de Caja de 
5?. cont? S inmaculada, de Zarago- 
^rancism? Lasianu Alienza Curbi y 
goza '(D^i ^PCa A|colea, éste de Zara- 
'^¡¿do^oksta?™0

^citador?13 toniar parte deberán los 
Por mn consignar previamente el 

^Vo rem.;-? preGÍ0 de tasación, sin 
no ^yiSj° . ao serán admitidos; 

Cubran l , admitirán posturas que no 
avalúo- n. dos terceras partes del 
en calían a e, Podrá hacerse el remate 

Bienes d de ceder a tercero.
^Presión Laya venta se anuncia, con 

i- Un ti Precio de tasación: 
Sanyo? ^sor en blanco y negro, 

Setas. ' üe 23 Pulgadas; en 8.000 pe- 

tr°s; en R®rífico "Fagor", de 360 li- 
3. t i^ pesetas.

8or". n?odni av??°¿a automática, “Fa- 
i í- ttl°-SL769' cn 12-0°B Pesetas. 
Cla marrón? 0 completo, tapizado en 

a  5- Una rken pesetas.
Slantes v llbyena de 20,20 x 2, con 
í IW en 5'00ü Pesetas. 

n^ragoza a Vhro; en 1.000 pesetas. 
8°VecientnC 1 ueis de octubre de mil 

O?¡t Chenla y dos- — El Juez, 
gible) de. — El Secretario, (ile- 

Núm. 10.393
k JUZGADO NUM. 1
U(Jh r

^ez Martín, Magistrado, 
^ro i aPritnera instancia del nú

. ^ace Li Zaragoza; 
t'^bre £er¡üiSue el día 19 de no- 
en1^ lu<Tir J82, a las once horas, 
h? públiCP „en .este Juzgado la venta 
,¿epes emkZ P jlmera subasta de los

¿^rgados a la parte deman- 
humero Lio ejecutivo seguido al 
rp^Urador cí 98 a ’. a instancia del 
Tn^^enticiA8611^1 AJfaro Gracia, en ¿J^o, dc_ doña Julia Embid 
Cn Sanz de1? +dona Esperanza Sendi- 
°nstar:' sta vecindad, haciéndose

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadorcs consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en' Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: ,

Mitad indivisa de una finca rústica. 
Porción de terreno regadío en Zara
goza (barrio de Miralbueno), partida 
de «La Sagrada», de 5.100 metros cua
drados. Linda: Sur, con resto de finca 
matriz; Norte, con Visitación Aparicio 
Martín; Oeste, con finca de Pedro y 
Julián Aparicio Lobera, y Este o fren
te, con camino de 4 metros de ancho 
destinado a paso, que comunica con 
camino de las Moreras, con otro de 
herederos y de acceso a otro pertene
ciente a Ponciano Prieto Sánchez, Isi
doro Río Roleta y Jesús y Alfonso 
Broto García. Inscrito al tomo 1.411, 
folio 151, finca 29.639, inscripción 1.*

Valorada dicha mitad indivisa en 
1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.161
JUZGADO NUM. 2

El limo, se’ior don Julio Boned Sopeña, 
Juez de primera instancia del número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.874 de 1981. a instancia del «Banco 
Industrial del Mediterráneo», S. A., con
tra doña Josefina Pellejero Salvador y 
otros, ha acordado requerir a los herede
ros desconocidos y herencia yacente de 
don Manuel Penón Casamayor, para que 
dentro de los seis días siguientes pre
senten en este Juzgado los títulos de 
propiedad de las siguientes:

Cuarta parte indivisa del chalet de To- 
rredemharra, partida «Munst», paraje 
«Martineta» (parcela), de 334 metros cua
drados 34 decímetros. Linda: al Norte, 
cn una línea de 28.90 metros cuadrados; 
al. Sur, en línea de 5,95 metros, con los 
consortes José Saquero y Rosalía Balles
teros, y al Oeste, con línea ondulada de 
29 metros, con la avenida de Nuestra 
Señora de Montserrat. Consta de semi- 
sótanos destinados a garajes y dos pisos 
altos con vivienda independiente. Inscri
to al tomo 256, libro 19 de Torredem- 
barra, folio 154. finca 1.588 del Registro 
de la Propiedad de Vendrell.

Cuarta parte indivisa del piso tercero 
de Miguel Servet, número 5 duplicado, 
embargado a doña Josefina Pellejero Sal

vador, como viuda de don Manuel Penón 
Casamayor, y otra cuarta parte indivisa 
de igual finca a los hedederos desconoci
dos y herencia yacente de don Manuel 
Penón, al tomo 1.987, folio 52, finca 
32.950.

Dado en Zaragoza a uno de octubre 
de 1982. —El Juez, Julio Boned Sope
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.285
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 dc no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.895 de 1980, pro
movido por el Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en nombre y representa
ción de "Morancho", S. A., contra don 
Octavio Sesma Crespo, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al ere 
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Los derechos arrendaticios o dere 

cho de traspaso que el demandado 
ostenta sobre el establecimiento deno
minado "Hostal-Residencia Sesma", en 
Comarruga (Tarragona), sito en calle 
San Ramón, números 7-9, y cuyo in
mueble es propiedad de don Urbano 
Rifaterra Guallar, de Tarragona. Valo
rado en 3.000.000 de pesetas.

Zaragoza a cuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 10.286
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de no

viembre dc 1982, a las once horas, cn 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera , subasta dc 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 310 de 1981, 
promovido por el Procurador señor 
Bibián Fierro, en nombre y represen
tación de doña María-Dolores García 
Comas, contra doña María Lecha Pau
le, advirtiéndose a los posibles lidia
dores :
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l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
electivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas 411c 
no cubran las dos terceras partes Jel 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad -le 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: , , 
Una caja registradora, electrónica 

sin marca; en 50.000 pesetas.
Un fabricador de cubitos, marca 

"Cubigel"; en 25.000 pesetas.,
Un congelador botellero, sin marca 

de cuatro puertas; en 50.000 pesetas
Veinte taburetes en tela a rayas, de 

color marrón; en 10.000 pesetas. ,
Doce mesitas de madera, con enci

mera de cristal; en 12.000 pesetas.
Zaragoza a cinco de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 10.289
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 541 de 1982, promo
vido por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación 
de “Agreda Automóvil", S. A., contra 
don Pedro Lázaro Jiménez, advinién
dose a los posibles licitadores:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un furgón mixto, marca "Ebro , 

modelo F-260, matrícula Z4226-I; en 
300.000 pesetas.

Zaragoza a cinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 10.290
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 116 de 1982, promo
vido por el Procurador señor. Peiré 
Aguirre, en nombre y representación 
de "Laguéns v Pérez", S. A., contra 
"Meiga", S. A., advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 

igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Finca núm. 1. — Local comercial sito 

en la planta baja de la casa número 11 
(hoy 5) de la calle de Ferroviarios, de 
Madrid (barrio de Usera). Se compone 
todo de una nave diáfana, con dos 
servicios y cuarto de calefacción, y 
mide una superficie de 180 metros 
cuadrados. Linda: al frente, con la 
calle Ferroviarios; por la derecha en
trando o Sur, con propiedad de Anto
nio Hevia López; por la izquierda en
trando o Norte, con Angel Zarraute 
Plaza, y por el fondo o Este, con pro
piedad de Sebastián García Sánchez. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid al tomo 962 del 
archivo, libro 434 de la sección 3.a, 
folio 23, finca núm. 21.532. Tasado en 
1.800.000 pesetas. .

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.343
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 433 de 198z, promo
vido por el Procurador señor Gaicía 
Anadón, en nombre y representación 
de don Helmut Holke Holke, contra 
don Gonzalo Aranda del Teso y doña 
Francisca Vázquez Rodríguez, advir 
tiéndose a los posibles licitadores: , 

1n Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de ia tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca- 
'■dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantiuad igual, 
poi lo menos al 10 por 100 efectivo 
ciel valor de 1os bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca "Telefunken"; en 5.000 pesetas.
2. Un tresillo compuesto de sofá de 

tres plazas y dos sillones, tapizado en 
terciopelo marrón oscuro; en pesetas 
1C.000.

3. Una librería de tres cuerp05-^ - 
madera barnizada al 
puertas, cajones, estantes y ci 
en 20.000 pesetas. , 

4. Una mesa de comedor, 
ovalada, en madera, con JOo 1- 
les y encimera de cristal; en ■ - 
setas. , z.nn asi^' ।

5. Seis sillas de madera, t-0” rrÓi 
to tapizado en skai de coioi ,. 
claro; en 3.000 pesetas.

Total, 44.000 pesetas. ip oclül’ri 
Dado en Zaragoza a cinco cíe / 

de mil novecientos ochenta igr|0, 
El Juez, Julio Boned. — El 4 
(ilegible).

Núm. 10.421
JUZGADO NUM.3 

, ,z M?’ 
Don Joaquín Cereceda Marqm 

gistrado, Juez de primera 1 
del número 3 de la ciudad , 
goza y su partido; ^nliíD* , 
Hace saber: Que dando cu¡ 

lo a lo acordado en el juicio11 eguid 
cuantía número 931 de 1981-1 - p, 
a instancia de «Giménez L0 'pof l' 
ciedad anónima, represen' acu 
Procurador señor Andrés 
contra doña María Nieto O and1' 
don Agustín Alcubierre 
cia la venta en pública y „ di^ 
basta de los bienes que lucg $ 
acto que tendrá lugar en esu g p 
el día 5 de noviembre de 1 ^.yndi^^ 
diez treinta horas, bajo las 
nes siguientes: - pre^

Para poder tomar parte se -‘ L 1^ 
consignar previamente el 10 ^po u 
del precio de valoración; ei। 
licitación, por tratarse de te ; 
basta, será sin sujeción a uP ' pos' 
admitirán de manera defim'i (erCeP 
ras que no cubran las dos 
partes del tipo de licitación; ' 
podrá hacerse en calidad d 
tercera persona. , ^¡fadoLi- 

Los bienes se hallan depo*' 
poder de la demandada, L 1 fapL 
cilio en Zaragoza (Escoriaza . odb 
números 22-36, séptimo), don 
ser examinados. v pf66 

Bienes objeto de subasta . 
de tasación: n1<W,,-AV 

Una furgoneta marca 
trícula Z-4315-A; tasada en - ' 
setas. . .p od11 /

Dado en Zaragoza a siete ci ^5, 
de mil novecientos ochenta ^1 3 
El Juez, Joaquín Cereceda. 
cretario, (ilegible).

Núm. 10.168
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda 1 
gistrado, Juez de primera in^ ‘ . 
Juzgado número 3 de Zai’3» 
Hace saber: Que en el incide'1 ¡0 

clusión de bienes en el in^1 nl 
juicio voluntario de testament- je , 
ro 1.134 de 1979-B, de la heren^o' 
cónyuges don Luis de Torres- 0, t ,, 
Orús v doña Natividad Orús 1 je 
movido el incidente a insta»1-' 1 v 
José-Luis de Torres-Solanot v 
tra doña María-Pilar de 
y Orús, ha recaído sentencia 
bezamiento y fallo son del si£ 
ñor literal: a vy 

«Sentencia. — En Zaragoza1 56 
septiembre de 1982. — El 1 ' 
don Joaquín Cereceda Marq»
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3 de esta caníí^t^61 Juz8ado número 
?en,es -a ■Jlablendo vist0 los pre- 
’Hstancia d ' Incid-'ntales promovidos a 
fanotv Onk ° '°5fLuis de Torres-So- 
Mico v Hn edad, casado, quí- 
mero 4h 'vecmdad (Gran Vía, nú- 
don Mam" i r^CSenitado por el Procurador 
do por eU ctraJ Ca=tellano V diri8Í- 
rafso, contra don CarIos Ochoa Pa- 
S.°’anot v órr°na María-Pilar de Torres- 
s'n Profesión * ’’ may.or de edad, casada, 
í Zaragoza vecina 
?eT0 2) r^nr^3 .!-duardo Ibarra, nú- 
don Fernando D1t3da por el Procurador 
Por el IetraHnPjlr^ A"uirre y dirigida 
?ón Español , don, Misuel-Angel Pala- 
'Poiusión en 1ersando e* incidente sobre 
a6 ,a herencia r¿n7ntar‘° de ,0S bienes 
de Torr^Xund! 10S conyu8es don Luis 
V,dad Orús T on^ y, Ords y doña Nati- 

Pallo: o,]P S,0, dc c*ertos bienes, y... 
^nda, debo ,1mando en parte la de- 
t Aventario -i .^i arai • y dec,aro que en 
5de la causan- 
aU,irse 25 non ' ad ,Orus Loaso deben in- 
n61 ProcuradnrP^etfS’ Obrantes en Poder 
Presentó a do-^6^8 1 ribunales que re- 
n c| inicio X3 Natividad Orús Loaso 

ínn el ntimerQd1 ?ay,Or cuantfa seguido 
-^stancia de dm os.de Zaragoza, a 
il0,:res.SolapntO; ^ose-Luis y don Gaspar 
j ‘ uir en el i ' ('l"s• Y no ha lugar a 

bienes"^"!0 de ,0S causantes 
a demandad, nC^ i3 os que se refiere 

¿ds^nC,den,aL N" “ 

sentencia a la parte 
iui'1 cn el a?C ide en la forma ostable- 
S^iento rS"-0 283 de la 1 ey de En- 
d noS* SL'a par,e ac,ora no 

pClnc° días lcac,ón Personal dentro 
!iríoenLe SC notifica Ia referida 

VTorres.c'?s herederos de don Gaspar 
en 7not y Orús- 

d-í'^mbre de ra^°Za a veinticuatro de 
Qhf " F1 r„ mi1 novecientos ochenia y 

lnez. __ ''LZ. Joaquín Cereceda Mar- 
Secretario, (ilegible).

Nl'm. 10.416 
bnP Jo ■ JUZGAD0 NUM- 4

Martínez-Sapiña y 
prime- / ^aragoza n"m" 4 de la ciudad 

|(Hacc sab y su Partido; 
ciimJ? acordó,^ lc dando cumplimien- 
a '?h¿a núniero i?! n iuicio de menor 
Vis?? aicia do i de 1982> seguido 

Miguel A- Sá”chez 
iam¿en°r Del r. ac o por el Procura- 
veni? ^oya n'mp0, contra don Ben- 
de n en núh Terranz, se anuncia la 
PUe0? bienes m? ,V nrimera S1,basla 
día ilPndrá hm*16 ue8° se dirán, acto 
ho J1 dp nov o?a' en este Juzgado el 
fe !’aio K ?rcrde l982' a Ias diez 

con^'1 Poder inm nc iciones siguientes: 
de] 'nar nrpxcmar partc sera preciso 
’ieita^io ’ do 3^?ente. ,C1 10 por 100 
bast^bp, ñor .Va*oración; el tipo de 

el de primera su- 
ras ’lrán Hp J e su tasación; no se 
Part^116 no r,1i'nera definitiva postu- 
hier^s del tiní"^3? *as dos terceras 
Ni0 imitación de la pri- 
'iS' el ren 2 3 Subástas, según los 

Lo' dl- cedortC pndra hacerse en ca- 
Wr Persona.
cn 7 del dArJ na,,an depositados en 
**as arag07 pandado, con domicilio 
tiM^gro itJ*6 Mar de las Anti- 

•-tos. v, donde podrán ser exa-

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Ford», modelo 
«Granada», matrícula Z-5909-M; tasado 
cn 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.417
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de no

viembre de 1982,• a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la narte demandada 
cn juicio ejecutivo seguido al número 
1.951 dc 1981, a instancia del Procura
dor señor Isiegas Gcrner, en repre
sentación de la sociedad «Mave Elec
tricidad», S. L., contra don Jesús Nú- 
ñez Dueñas, haciéndose constar:

Que para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadorcs consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio dc 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores v los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio dc remate.

Bienes cu va venta se anuncia, con 
expresión de precio dc tasación:

Urbana núm. 8. — Vivienda o piso 
primero D, en la planta superior, de 
83'27 metros cuadrados de superficie 
útil, que forma parte del bloque nú
mero 7. sito en término dc Rabal, de 
esta ciudad, partida de Valimaña, en 
la calle Colector y vía Pcrimetral, se
ñalada con los números 5, 6. 7 y 8, 
del polígono 52. Tasada pericialmente 
en 1.800 000 pesetas.

Dado cn Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.163
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo número 977 de 1982-C, que se 
siguen en este Juzgado a instancia de 
«Rodajes Agrícolas Industriales», S. A. 
(«Raisa»), representada por el Procurador 
señor Del Campo, contra «Componentes 
del Motor», S. A., cuyo actual domicilio 
es desconocido, sobre reclamación de 
325.579 pesetas de principal y otras de 

150.000 pesetas más para intereses y cos
tas, se cita de remate por medio del pre
sente a dicha demandada a fin de que 
dentro de los nueve días siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia se persone en autos y se opon
ga a la ejecución, si viere de convenirle, 
apercibiéndole que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía y seguirá el jui
cio su curso, sin volver a citarle ni ha
cerle personales otras notificaciones que 
las que determina 1a Ley. Y haciéndose 
saber a dicha demandada que se ha pro
cedido. sin el previo de requerimiento 
de pago, al embargo de sus bienes, dado 
su ignorado paradero.

Y con el fin de que sirva de citación 
de remate, a los efectos y términos acor
dados y apercibimientos legales a dicha 
demandada, expido 1a presente en Zara
goza a dos de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.167
JUZGADO NUM. 4

Don Fernando Martínez-Sapiña y Monte
ro. Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de los 
dc Zaragoza:
Hace saber: Que (n los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía seguidos an
te este Juzgado bajo e! número 927 A de 
1981 se ha dictado sentencia cuyos en
cabe-amiento y parte dispositiva, literal
mente, dicen como sigue:

«Zaragoza a 2? de iulio de 1982. — El 
limo, señor don José-Fernando Martínez 
Sapiña y Montero. Magistrado. Juez de 
primera instancia del Juzgado número 4 
de 1os de esta capital, visto el juicio de
clarativo dc mayor cuantía, sobre recla
mación de cantidad, seguido por los cón
yuges don Manuel Marco Bernad y doña 
Josefa Conejo Ruedo, mayores de edad, 
electricista y ama de casa, y domicilia
dos en Zaragoza, representados por el 
Procuradora doña María-Nieves Omella 
Gil y defendidos ñor el Letrado don Jo- 
sé-Luis Torralba Marco, contra los cón
yuges don Juan-Carlos Campos Noales y 
doña Teresa Jaén Beltrán, mayores de 
edad, conductor y ama de casa, en igno
rado paradero y en situación de rebeldía, 
y «La Paternal Española», compañía anó
nima de seguros industriales, comerciales 
y agrícolas, domiciliada cn Madrid, re
presentada por e1 Procurador don Ber
nabé Juste Sánchez y defendida por el 
Letrado don Ricardo Soto García ..

Fallo: Que estimando parcialmente fas 
pretensiones formuladas por los deman
dantes. condeno a don Juan-Carlos Cam
pos Noales y a doña Teresa Jaén Beltrán, 
y a la compañía «La Paterna! Española», 
Sociedad Anónima, a pasar a don Ma
nuel Marco Bernad 1a cantidad de 252.000 
pesetas, y a doña Josefa Conejo Ruedo 
la cantidad de 42.585 pesetas, con carác
ter solidario respecto de los tres deman
dados y. desestimando el resto de fas 
pretcnsiones, absuelvo de fas mismas a 
los demandados, sin hacer expresa con
dena en cuanto al pago dc fas costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun- 
tos ochenta y dos. — El Juez. Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, (ile
gible). .

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes don Juan-Carlos 
Campos Noales y doña Teresa Jaén Bel
trán se expide el presente cn Zaragoza 
a treinta de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Juez, Martínez- 
Sapeña. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 10.005

JUZGADO NUM. 5
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 

Magistrado, Juez de primera instancia 
número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza 
bajo el número 247-1982-B, a instancia de 
doña María-Josefa González. Galdós, con
tra su esposo don Francisco Martínez 
Ruiz, en cuyo incidente se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de los corrientes, 
cuya parte dispositiva es como sigue: , 

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en Ips artículos 33. 37 y 39 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y dando 
lugar a lo solicitado por el Procurador 
de los Tribunales don Juan-José Ercilla 
Sagasti, en nombre y representación de 
doña María-Josefa González Galdós. debo 
declarar y declaro pobre, en sentido le
gal. a la citada, al objeto de que, disfru
tando de los beneficios que la Ley dis
pensa a los de su clase, pueda litigar 
contra su esposo don Francisco Martínez 
Ruiz en el expediente de medidas provi
sionales que la primera tiene planteado. 
Notifíquese esta sentencia al Procurador 
señor Ercilla Sagasti, al señor Abogado 
del Estado y- por edictos, al demandado 
no comparecido, si dentro de tercero día 
no se instare por la parte actora la no
tificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Firmado y rubri
cado). .

Y para que sirva de notificación perso
nal al demandado rebelde, expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 10.009
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 361 de 
1982-A, se tramitan autos de divorcio 
a instancia de la Procuradora doña Be- 
goña Uriarte González, en nombre y re
presentación de don Adrián Martínez 
Aluda, contra su esposa, doña María-Con- 
cepción Montejo Vallejo, en ignorado do
micilio, por lo nue y por resolución de 
esta fecha se ha acordado emplazar a la 
misma para que en término de veinte 
días comparezca ante este Juzgado, per
sonándose en forma y conteste a la de
manda y. en su caso, formule reconven
ción, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.011
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 365 de 
1982-A. se tramitan autos de ejecución 
de sentencia canónica, a instancia de do
ña María-Nieves del Pilar Mariñoso Bo- 
robia, representada por el Procurador don 
Luis del Campo Ardid, contra su esposo 
don Lesly Lamothe Beauvais, que se en
cuentra en ignorado paradero, por lo que 

por resolución de esta fecha se ha acor
dado darle audiencia, por término de nue
ve días, a los efectos oportunos, hacién
dole saber al mismo tiempo que por di
cho término tiene a su disposición los 
autos en Secretaría.

Dado en Zaragoza a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.164

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de divorcio bajo el núme
ro 374 de 1982-B, a instancia de doña 
María-Adicta Garayoa Lanas, representa
da por el Procurador señor Giménez Na
varro. contra su esposo, don Juan Schach- 
ter Bernstein, en los que por resolución 
de esta fecha he acordado la publicación 
del presente por el que se emplaza al re
ferido demandado don Juan Schachter 
Bernstein. cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de vein
te días, siguientes a la publicación de 
este edicto, comparezca en dichos autos 
v conteste 1a demanda, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez. José-Esteban Rodríguez Pesquera.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.170
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y re

gistrados al número 53 de 1981-B, se tra
mitan autos sobre ejecución de senten
cia canónica a instancia de doña Mi1a- 
gros-Antonia Becerri! Becerril, represen
tada por el Procurador don Juan-José 
Ercilla Sagasti. contra su esposo, don Car
los Rubio Maestre, cuyo actual domicilio 
se ianora. en cuyos autos he acordado la 
publicación del presente por el que se da 
traslado de 1a pretensión formulada por 
el referido Procurador a dicho demanda
do a! objeto de oue en término de nueve 
días pueda personarse en autos y alesar 
1o que a su derecho conviniere, hacién
dole saber al propio tiempo que durante 
el expresado término Quedarán los autos 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho demandado expido el presente, 
nue firmo en Zaragoza a uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — F.1 
Juez. José-Esteban Rodríguez Pesquera.— 
El Secretario, (ilegible).

Y para abe sirva de emplazamiento en 
forma a dicho demandado, expido y fir
mo la presente en Zaragoza a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.165

JUZGADO NUM. 6
Cédula de emplazamiento

De orden de Su Señoría, en virtud de 
lo resuelto en los autos número 359 de 
1982-B, que se siguen por divorcio, so

licitado por doña Francisca se- 
nosa, representada por el 1 ' raVier 
ñor San Pío Sierra, contra don y?fe. 
Pérez Pérez, natural de V*1.?103. M3fce- 
jil, nacido hace 37 años, ujo, *- re. 
lino y de Manuela, cuyo donue n^. 
sidencia se ignoran, por medio ‘'iq  pá
sente se emplaza a dicho dema' pUe. 
ra que en el término de vem c y ¡.on
da comparecer ante este Juzga i 
testar la demanda en legal o 
ciándole saber que obran a si 
ción, en Secretaría, las coP*as, prec«P|!' 
manda, documentos y la c®t,uk, n0 h-' 
va, con la prevención de que ot 
cerlo así le parará el perjuicio a q ■ 
hiere lugar en Derecho.

Núm. 10.297

C A S P E
Don José-Misuel Fontcubcrta 1-^ 

Juez de distrito en , y s" 
de primera instancia de ua i re 
partido; . $e
Hace saber: Que en este pr^ 

siguen autos de juicio eje^1 ,s yd. 
movidos por doña Milagros 
contra don José-María Y'js 1 y 
gistrados bajo el núm. 13 c lo 
hoy en ejecución de sentencia. ^18 
que se ha acordado sacar a vez. 
en pública subasta, por pnn" (3s"" 
plazo de ocho días y precio 
ción de los bienes siguientes. cp. 

1. Diez muebles o elementos 
ciña, serie "Genil”. ,r05f 

2. Una encimera de 3,07 
el copete, de la misma longi i , 

3. Un fregadero de acero i ■ 
ble, de una poza y escurridor1. ^1°

4. Un horno marca "Teka , 
H-500. „

5. Una placa marca “Teka •
'-P' , hie^ . 

Precio de tasación de los cSet!’ 
al 5. ambos inclusive, 70AW ।

6. Una furgoneta "Siata 
"Ebro", modelo .50. matrícula 
Precio de tasación, 25.000 pes d

Para su remate, que tendía ' 
día 3 de noviembre, a tas do 
en la sala audiencia de este, ^pí
se han señalado las siguiem 
ciones: , 3ra

1 Primera: Servirán de tipo 1 
subasta las cantidades en a 
sido valorados los bienes de, i, 
no se admitirán posturas ínl'5 0 
bran las dos terceras Pa 
avalúo. en L

Segunda: Para tomar P;1 con
subasta deberán los licitado'c 
nar previamente, en la 
gado o establecimiento desu ]0 i'r 
efecto, una cantidad imial. naJ vn 
nos. al 10 por 100 efectivo 0 p 
de los bienes que sirve de po 
la subasta, sin cuvo requisa 
rán admitidos, podiendo to’1 3 
en calidad de ceder e! reim 
tercero. , y P1.,. 

Tercera: Las cargas anterior ^3^1 
ferentes al crédito de! actoi <. 
subsistentes, entendiéndose ^51. 
rematante queda subrogado ¿ ^yi 
ponsabilidades que de ellas,s 5 y 

Dado en Caspe a veintisie ^nl- i- 
tiembre de mil novecientos pon 
dos. - El Juez, José-Migu^bje). 
berta. — La Secretaria, (ilLfc
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Núm. 10.298

C A S P E 

Latorre, 
de nrim^-Sll'lto e funciones de Juez 
Partido-C‘a mstancia Caspe y su 

esle Juzgado se 
r° 62 de‘ Ío q T de Juic¡° ejecutivo núme- 
^iguci p,, ¿P^movidos por don José- 
^ncisco ellar Semblo, contra don 
?ón de spnilAia BotelIa' h°y en cjccu- 
ha acordnaA encia' y en l°s Que se 

subasta SnCnr a la Venta en pú" 
°cho di- o’ por P.nmera vez, plazo 

os bienes Ci'’ precio de tasación de 
Un .guíenles:

Modelo ^Ocina> marca “Xey", C^Pos írJ?118"28 '• de rublc- de cinco 
^Buientes P ?a( y emeo abajo, con los 
d°S: una ^d^domésticos incorpora- 
^PlímehxK mpana "Mepamsa", de 60 
9°rberó H'77íSn h°rno empotrable, ?"• mode^í •.™ frigorífico "Corbe- 
^era nr,>-. y una placa en- 
4 21 Precia aa Cofberó", modelo E- 
setas oio de tasación: 100.000 pe- 

P^ra •
íía ^de'nav?131.6' que tendrá lugar el 
!n la sala ■ leplbrt; a las trece horas, 
5 han señnfí211?18 de este Juzgado, 
C1ones: a,ado las siguientes condi- 

5a]Sta lalaCanuaVÍ? lic tipo para la su" 
va°rados nP^^d en Que hayan sido 
k adlnitirádS blcnes descritos, y no 

ter1 P°sturas que no cubran 
h?e^nda nras partes del avalúo. 
n?s<a deh^Vz Va lümar parte en la su- 
?eviamcm. os, bei¡adores consignar 
hnestablecim-en a ‘'*esa del Juzgado 
in4 Canti(Se?to designado al efecto, 
n p0r 100 71 ^ab por lo menos, al 
sin que sirv^V^-11 ! v:i!ur d-’ los bie- 
n^^yo rem-de tlpo Para Ia subasta, 
díd,endo kS15110 no serán admitidos, 
I C1 remaSar parte en calidad de ce- 

ffjercera- ‘i, a un tercero.
SnkPtes al rarSas anteriores y pre- 
rp^‘steiites Ct lt0 del actor quedarán 
Satante nnAlntendiéndose que el 

habilidad Lda abrogado en las res- 
ti^do en A1"s Que de ellas se deriven. 
do?bre de muPe a veintisiete de sep- 
bew El ? novecientos ochenta y 

a- — 1 a eUez’ José-Miguel Fontcu- 
d Secretaria, (ilegible).

'Sados de Instrucción
Núm. 10.139 

bon H'Zg a d O NUM. 1 
l^a0, íuL ’att:‘-as Casamayor. Magis- 
< -"^'acción .Id manto 

^^dilr'L^^ cn eslc Juzgado se 
°bje ^2, sobre ks prcvias número 2-420 

^toS; oore hurto de los si-uienl -s

^Da eAfera e 'b-dlero, marca «Oriente, 
cü, a l5-3O3 rr>Co or verde, número en 
, Un la marca1 nadena metáUca, blan- 
fera .^loj dP tt.Onent>..
^edi?lanca mf611013’ “Radiant)-. con es- 

U? corróa a ero cn taPa 
acii a sorm dc cuero.'5 3(19 21 h:>Uler-3-

; ! Unla que refleja 
y figUra 
PodeV11 Pa?teqae reP^senta 

a sujelar penor una

6.215, con

con piedra 
colores con

una cabra, 
anilla para

Y una cadena, también, al parecer, 
dc bisutería, con un colgante ovalado, 
que en el centro del mismo presenta una 
piedra de color negro rodeada de piedra 
blanca.

Estos objetos fueron encontrados en el 
lavabo del piso tercero, letra C, del nú
mero 73, de la avenida de Navarra, piso 
que la inmobiliaria «Alazed», S. A., ven
dió a José-Antonio López Vázquez y 
María-Olca Martín Gil, por lo que por 
medio del presente se llama a las perso
nas que fueran las propietarias dc dichos 
objetos para que comparezcan ante este 
Juzgado en el plazo de diez días, a fin 
de ser oídas y hacerles el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, que en otro 
caso se hace por medio del presente.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Rafael Soteras Casamayor. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 10.140
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado, Juez del Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias previas número 1.971 
de 1982-A. por delito de robo de diver
sos efectos, contra Alberto Giménez G¡- 
munez, habiéndose recuperado los siguien
tes:

Un martillo sacapunta; un martillo de 
bola: un tensor: un puntero; una llave 
lija, de 36-11: tres llaves fijas, de 30-32: 
una llave fija, dc 24-26: una llave fija, de 
18-19, y un? llave estrella, de 24-26. de 
los cuales se ignora quién sea propieta
rio; por lo que mediante el presente se 
i ama a quien resulte ser propietario de 
los mismos para que se persone en este 
Juzgado, en día hábil y horas de audien
cia, haciéndole mediante el presente ofre
cimiento de las acciones civiles y penales 
que le pudieran corresponder, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 10.423

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
146 dc 1982, instado por «Galerías Pre
ciados», S. A., representada por el Pro
curador don Alejandro García Anadón, 
contra don Celso Saura Mainar, con 
domicilio en avenida de Navarra, 17, 
tercero A, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que con su valo
ración son los siguientes: „

Un coche marca «Citroen», modelo 
C8, familiar, con matrícula B-1666-H; 
valorado en 35.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 9 de noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado vehículo se halla de
positado en poder del demandado, 
donde podrá ser examinado por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.427
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
123 de 1982, instado por «Izuzquiza 
Arana», S. A., representada por el Pro
curador don Marcial-José Bibián Fie
rro, contra don Miguel-Angel Purroy 
Abás, domiciliado en calle Eugenia 
Bueso, número 15 (taller), se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parle demandada, y que 
con su valoración son los siguientes: 

Un coche marca «Simca», modelo 
1200, matrícula Z-2925-A; valorado en 
110.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 9 de noviembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado vehículo se halla de
positado en poder del demandado y 
en su domicilio, donde podrá ser exa
minado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.201
JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Reguero Lobo, Oficial en fun
ciones de Secretario del Juzgado de 
distrito número 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
1.823 de 1980 se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de oc
tubre de 1982. — El señor don Francis
co-Javier Cantero Aríztegui, Juez de dis
trito del Juzgado número 3, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio de 
fallas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Miguel-Angel Lar- 
diés Pérez, mayor de edad, casado, ad
ministrativo, de esta vecindad (grupo Te
niente Polanco, número 10), como denun
ciante; María-Pilar Gutiérrez Ojeda, de 
27 años, hija de José-María y de Pilar, 
natural de Larache (Marruecos), en igno
rado paradero, como responsable civil 
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subsidiaria, y Angel Mamblona Estella, 
en ignorado paradero, como denunciado, 
y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
Angel Mamblona Estella, declarando de 
oficio las costas de este juicio, con re
serva de las correspondientes acciones ci
viles al perjudicado Miguel-Angel Lardiés 
Pérez, para la reclamación que cosidere 
oportuna.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Francisco-Javier 
Cantero Aríztegui». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a María-Pilar Gutiérrez Ojcda y a Angel 
Mamblona Estella. expido el presente en 
Zaragoza a dos de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario, 
Carlos Reguero Lobo.

Núm. 10.273
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en d día de 
la fecha en juicio de faltas número 382 
de 1982 se ha acordado citar en el "Bo
letín Oficial" de la provincia a Ramón 
Clavería Hernández y Elvira Hernández 
Jiménez, de ignorado paradero v que 
antes lo tuvieron en calle San Pablo, 
números 51-53, para que comparezcan 
ante este Juzgado el día 17 de noviem
bre próximo, a las diez treinta horas, 
al objeto de celebrar el correspondien
te juicio por daños en colisión.

Zaragoza a veintitrés de septiembre 
de mií novecientos ochenta v dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.275
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.590 de 1982 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a Jesús Ramón Iriarte, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad, para que comparezca ante 
este Juzgado (silo en la plaza del Pi
lar, 2, cuarta planta) el día 4 de no
viembre próximo y hora de las doce 
veinte, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por amenazas, debien
do comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse.

Zaragoza a treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (¡legible).

Núm. 10.426
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Solo Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 456 de 1982, 
seguido a instancia de don Pablo Díaz 
Martín, representado por el Procura
dor don Marcial-José Bibián Fierro, 
contra don Ramón Samper Gregorio, 
se sacan a su venta en primera y pú
blica subasta, precio de su valoración 

y término de ocho días, los siguientes 
bienes:

Un frigorífico marca «Edesa», de 
250 litros; en 9.000 pesetas.

Una lavadora automática, «Philips»; 
en 15.000 pesetas.

Una cocina marca «Fagor», modelo 
«New-Luxe»; en 12.000 pesetas.

Un televisor portátil, «Philips», de 
12 pulgadas; en 8.000 pesetas.

Un mueble librería de dos cuerpos, 
en fórmica; en 25.000 pesetas.

Total, 69.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 2 de noviembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Zaragoza a uno de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.119

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 294 de 1982, so
bre lesiones, contra Tomás Salas Villuen- 
das, cuyo actual paradero se ignora, se 
ha practicado tasación de costas que as
ciende a la suma de 2.950 pesetas, ha
biéndose acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por termino de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el 
plazo de cinco días, a partir de su apro
bación, comparezca ante este Juzgado ha
cer efectivo el importe de la anterior 
suma en cuantía de 2.950 pesetas y cum
plir el arresto de dos días impuesto.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Tomás 
Salas Villuendas, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Zaragoza a dos de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.202
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 744 de 1980, se
guido por denuncia de diligencias previas 
146 de 1980, del Juzgado de instrucción 
núm. 4, contra José Maireles Rodríguez, 
por el hecho de lesiones en agresión, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva del fallo dicen 
así:

«En Zaragoza a 4 de octubre de 1982.— 
El señor don Lázaro-José Mainer Pas
cual, Juez de distrito del número 5 de 
esta ciudad, habiendo visto el presente 
expediente de juicio de faltas sobre lesio
nes en agresión, contra José Maireles Ro
dríguez...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Maireles Rodríguez, como autor 
responsable de una falta del artículo 582 
del vigente Código Penal, a una pena de

. v al Pa^ 
cinco días de arresto menor y 
de las costas procesales. , rOlJuii- 

Así por esta mi sentencia 
ció, mando y firmo». (Firma Y 
del señor Juez). utirada íu?

Publicación. — Leída y Pub -or Jo^ 
la anterior sentencia por el se ,¡en. 
que la dictó estando celebraní poya
da pública en el día de la iecm; rj0). 
(Firma y rúbrica del señor be ¿e 

Y para que sirva de notih-' ^¡¿11 
forma a José Maireles Rodrigo -^ por 
el presente, cumpliendo lo mar q c - 
Su Señoría, en Zaragoza a cua y jos-'' 
tubre de mil novecientos ochen ^u ó o Z- 
El Secretario, Felipe Hernando

Núm. 10.203
JUZGADO NUM. 5 

- , SecretarIí
Don Felipe Hernando Muñoz, ’-^0 - 

del Juzgado de distrito del , 
de los de Zaragoza; de j^
Da fe: Que en el expediente 

verbal de faltas número cí”11. 
seguido por denuncia de aRebi 
Fernando Marcén Ninas, por e :» cW, 
estafa, se ha dictado la s®?116 ¡^3 d 
encabezamiento y parte disp 
fallo dicen así: j p 198’' ।

«En Zaragoza a 5 de febrero paSCU ‘ 
El señor don Lázaro-José Mam jg 
Juez de distrito del número g 
ciudad, habiendo visto el pre eSta‘1 I 
diente de juicio de faltas, so 
contra Fernando Marcén Nme. ."cOiidd

Fallo: Que debo condenar Y au^. . 
a Fernando Marcén Nines, c jel L 
de una falla del artículo Jías ,. 
digo Penal, a una pena de 1 yOtas P 
arresto menor, pago de lasRenfei 
cesales y que indemnice a «B1- 
suma de 865 pesetas. nro”11!11 '

Así por este mi sentencia lo luZgado ' 
mando y firmo». (Sello del J 
firma y rúbrica del señor Juh]¡cada V 

Publicación. —. Leída y P11 e-0f P1' 
la anterior sentencia por el aud>' 
que la dictó estando celebran p^y 
cía pública en el día de la lecL,‘Cfe^rl°cii 
(Firma y rúbrica del señor • aciói\.¿o

Y para que sirva de no- e#', 
forma a Fernando Marcén ^ado 
el presente, cumpliendo lo ,n tr0 de / 
Su Señoría, en Zaragoza a cu- y ' 
tubre de mil novecientos °chejn M11" 
El Secretario, Felipe Hernán

de 
ro-

Núm. 10.204
JUZGADO NUM. 5' - , Secret^ 

Don Felipe Hernando Muñoz-j ii l enpe nciiMiiuu .
del Juzgado de distrito de
de los de Zaragoza; . . ¿e l
Da fe: Que en el expedieu o 

verbal de faltas número 601 1 poó* „(• 
guido por denuncia de Antón f el 
Muñío, contra Palrick Brasse . 
cho de estafa, se ha dictado jjgpO» 
cuyos encabezamiento y ParlL 
del fallo dicen así: ¿e UV

«En Zaragoza a 26 de mayo_ pa^ 
El señor don Lázaro-José Ma' de 
Juez de distrito del númer te e 
ciudad, habiendo visto el c 
diente de juicio de faltas ■A .* 
contra Patrick Brassel... co11

Fallo: Que debo condenar Y cgpOn| ¡jf 
Patrick Brassel, como autor je 1¿, 
de una falta contra la Pr°P!‘nal vi? Re
tículo 587-3.° del Código Pt- * rreS10 y3 
a una pena de cinco días «c eSal^ 
ñor, al pago de las costas P' 1», 
que indemnice al «Gran H pe 
ragoza, en la cantidad de *•
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fijado nn- basico 0 de redescuento 
tado en / . Banco de España, incremen- 
la fech i a^°iS pnunt®6» devengado desde 
cución de 3 sentencia hasta su total eje- 

en ignonanC 13 ,presente al denunciado, 
e* «Boletí ^rradero’ mediante edicto en 

Así nn'1 C lCia.,> de la provincia.
c*o, rn-ma ’te r.mi senrencia lo pronun- 
de| señor'juez)/1™0”' (F'rma y rúbrica 

•a anterfm’"1-' 7 bei^a y Publicada fue 
la di .i ,senlenc,a Por el señor Juez, 

cia DúMinV0 estando celebrando audien- 
fe< (Firma3 en, e. dia de 'a fecha. Doy 

y oam V rubr‘.ca dcl señor Secretario). 
f°rma i ^ue sirva de notificación en 
sente cim atr1C^. Brassel, expido el pre- 
Señona .lo mandado por Su 
*3re de ’mii1 Zarapoza a cuatro de octu- 
E1 SecreHrinOVrC1vnlos ochenta y dos. — 

o, Felipe Hernando Muñoz.

Núm. 10.215
JUZGADO NUM. 5 

^ot*ficacián de sentencia 
5°s en'eX ’ui?° d® cognición segui- 
, 1982 -i ■ Juz8ado bajo el número 263 
m'relio’v an«tan^ia de don Manuel, don 
, s Por el n!a Bmdia Vega, representa- 
ka heredem '°curador señor Reiré, con
fesa e inciertos y 
k ar*as, ‘ ¿ní'ente de doña Carmen Urroz 
,a recaídn 'C aclamación de cantidad. 
IVa V falle scntcncia cuya parte disposi- 

"Semp Son c°mo siguen:
Va Zaragoza a 24 de 

. .ainer pa ;V1982. — Don Lázaro-José 
k1?? del n.V3 ' Iuez dcl Juzgado de dis- 
¡ ab'endo v?1^ .r> de *os de esla ciudad, 
"C1o de m ■ • os Presentes autos de 
» número 263 de 1982, 
(ieiPandantn 'C, partes: de la una y como 
S EminV \z Ma,2uel- don Aurelio y 
el^^eest ! X e-”a LoPez- mayores de 
m Br°curadnr xVndad’ representados por 
fnñ y Ofendí,u°n rernando peiré Agui- 
mnS° Hern-ín i S por el Letrado don Al- Ctndados hd^’ y de la otra, como de- 
¿rtos V heC deros desconocidos e in- 
i60 Urroz m"™ ’«ente de doña Car- 
dMrebeldfa cauas’ cn situación procesal «id. y ™=l. sobre reclamación de canti- । ^llo; q
i|a .^mandí 'intA00 estimar y estiman- 
l-dn’ d°n AurOrnterpuesta P°r don Ma- 
deD^’ rePresenta°i y d°ña Emilia Ve8a 
AeJ08 Trn^tados por el Procurador 
ihdPrre' contri3]!8 jOn Ferní,ndo Peiré 
'Pen '105 V herV Rederos desconocidos e 
rom ^rro? m" n yaccnte de doña Car- 
0 =1 =!& H' de5° condenar y 
¡ntpJ actor h . 0 demandado a que abo- 
Í,'SnSeS fe-alee H,dad de 44339 pesetas* 
Pre>sición V de ^ta suma desde la 

'^Posición a demanda y con ex" 
yOado en 7 de oostas a dicho de- 

Pla' Dor la rQuS^ sentencia.
de u con lo (i;e dia del demandado, cúm- 

Ley de p PU^.t0 en el artículo 769 
Píen? Por Tí. "'umiamiento Civil.
*o V juzganan mi sentencia, definitiva- 
rQ-ln1O-nilncio ,„en, a Primera instancia, 
tad0 Main¿r pand° ,y firmo- ” Laza" 

Y y sellado ascual,,• (Firmado, rubri- 
?°nafira que conil Cá del focado)- 
>or0ae sentencia ® ide hot,flcación per- 
d°s 0 d° Paradp 3 a. os demandados, en 
üa p Aciertos herederos desconocí- 
seiup hten Ur/ herencia yacente de do- 

h.7n Zara» ®7; Marías expido el pre- 
^etaii^oientos a 3),3 uno de octubre de 

«’4ible) en‘a y dos' - E1 Se-

Núm. 10.216
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 2.427 de 1981, 
sobre hurto, contra Julio Alvarez Sán
chez, cuyo actual paradero se ignora, se 
ha practicado tasación de costas que as
ciende a la suma de 6.002 pesetas, ha
biéndose acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción, comparezca ante este Juzgado a ha
cer efectivo el importe de la anterior su
ma de 6.002 pesetas, y cumplir el arresto 
de tres días impuesto.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Julio 
Alvarez Sánchez, cuyo paradero se ig
nora, expido la presente en Zaragoza a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.217
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 1.458 de 1981, 
sobre lesiones en agresión, contra Luis- 
Miguel Martín Gutiérrez, cuyo actual pa
radero se ignora, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la suma 
de 2.549 pesetas, habiéndose acordado 
dar vista de la misma a dicho penado 
por término de tres días, requiriéndole 
a la vez para que en el plazo de cinco 
días, a partir de su aprobación, compa
rezca ante este Juzgado a hacer efectivo 
el importe de la anterior suma de 2.549 
pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Luis-Mi- 
guel Martín Gutiérrez, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente en Zaragoza 
a cuatro de octubre de m¡1 novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.218
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 2.480 de 1981. 
sobre estafa, contra Sehastia'n Suán Cas- 
tanes. cuyo actual paradero se ignora, se 
ha practicado tasación de costas que as
ciende a la suma de 9.390 pesetas, ha
biéndose acordado dar vista de la misma 
a dicho penado por término de tres días, 
requiriéndole a la vez para que en el pla
zo de cinco días, a partir de su aproba
ción. comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 9.390 pesetas, y cumplir arresto 
de tres días impuesto.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Sebas
tián Suán Castanes. cuyo paradero se ig
nora, expido la presente en Zaragoza a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.219
JUZGADO NUM. 5

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.091 de 1978, 
sobre lesiones y daños, contra Ildefonso 
Corral Arruga, cuyo actual paradero se 
ignora, se ha practicado tasación de cos
tas que asciende a la suma de 5.820 pe
setas, habiéndose acordado dar vista de 

la misma a dicho penado por termino de 
tres días, requiriéndole a la vez para que 
en el plazo de cinco días, a partir de su 
aprobación, comparezca ante este Juzga
do a hacer efectivo el importe de la an
terior suma de 5.820 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Ildefon
so Corral Arruga, cuyo paradero se ig
nora, expido la presente en Zaragoza a 
veintidós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.035

JUZGADO NUM. 7

Don César-A. Alcalde Sánchez. Secreta
rio del Juzgado de distrito número 7 
de esta ciudad:
Certifico: Que en el juicio de faltas 

número 892 de 1982 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
septiembre de 1982. — El señor don Jo- 
sé-Luis Rodrigo Gálvez. Juez del Juzga
do de distrito número 7 de esta ciudad, 
ha visto y oído las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas sobre impru
dencia simple, con resultado de daños, 
número 982 de 1982. seguido entre el Mi
nisterio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública: como denunciante y perjudica
do, Carlos Lafuente Gil. de 23 años, sol
tero. estudiante, hijo de José y Laura, 
natural y vecino de esta ciudad, asistido 
del Letrado don Pedro Baringo Giner: y 
como denunciado, Francisco Montemui- 
ño Lourdo, en ignorado paradero: y ..

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Montemuiño Lourdo a la 
pena de 3.000 pesetas de multa, con arres
to sustitutorio de tres días para caso de 
impago de 1a misma, al pago de 1as costas 
del juicio y a indemnizar a Carlos La- 
fuente Gil en la cantidad de 5.720 pese
tas. en concepto de daños sufridos en su 
vehículo, más los intereses legales que 
procedan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 921-bis de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. - J. L. Rodrigo». 
(Firmado y rubricado. Está el sello del 
Juzgado de distrito número 7 de esta 
ciudad).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por e! señor Juez 
que la dictó, hadándose celebrando au
diencia pública el mismo día de su fe
cha. Doy fe. — C. A. Alcalde. (Firmado 
y rubricado). . .,

Y para que conste y su remisión a 
«Boletín Oficial» de 1a esta provincia, al 
objeto de que sirva de notificación en 
forma al condenado Francisco Montemui
ño Lourdo, expido la presente en Zara
goza a L° de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario. César A. 
Alcalde.—Visto bueno: El Juez, José L. 
Rodrigo.

Núm. 10.424

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez del Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad; ,
Hace saber: Que para pago del cre- 

, dito y costas del juicio verbal civil 
número 99 del año 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Elec- 
trobcll», S. A., contra doña Lourdes 
Soriano Sanagustín, vecina de esta 
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ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta los bienes 
siguientes, con el 25 por 100 de rebaja 
sobre la tasación:

Un televisor en color, marca «Tau- 
nus», modelo «Sensormatic», de 22 pul
gadas; tasado en 30.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 2), he señalado 
el día 4 de noviembre próximo, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que el bien 
objeto de la subasta se encuentra de
positado en el domicilio de la deman
dada (calle Pignalelli, 28, tercero).

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Ramón Vilar. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.047
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secretario del 
Juzgado de distrito de Calatayud (Za
ragoza);
Doy fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas tramitado en este Juzgado 
de distrito con el número 210 de 1982, 
ha recaído sentencia cuyos encabezamien
tos y parte dispositiva dicen literalmente 
así:

«En la ciudad de Calatayud a 28 de 
septiembre de 1982. — Vistas por el se
ñor Juez de distrito de la misma y su 
demarcación, don César Arturo de To
más Fanjul, las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado a virtud de atestado de la Guar
dia Civil de Tráfico, siendo perjudicado 
Fricdrich Kiene y denunciado, jorg Schna- 
ars, mayores de edad y actualmente am
bos en ignorado paradero: por lesiones 
y daños por simple imprudencia, y...

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado Jorg Schnaars, 
declarando de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. — C. de Tomás». 
(Rubricado).

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original, a que me remito, y para 
que sirva de notificación a Friedrich Kie
ne y Jorg Schnaars. actualmente en ig
norado paradero, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Calatayud. a vein
tiocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, José 
Bescós.

Núm. 10.296

CALATAYUD

Cédula de citación

En providencia dictada con esta fe
cha en el juicio de faltas número 382 
de 1982 seguido en este Juzgado de 
distrito por daños en accidente de 
circulación se cita por la presente a 
Gardellini Nello Luigi y Cantarutti Gio- 
vanni Tribignano, como denunciado y 
responsable civil subsidiario, respecti
vamente, para que comparezcan ante 
la sala audiencia de este Juzgado el 
próximo día 25 de noviembre, a las 
once cuarenta y cinco, al objeto de 
asistir en calidad de denunciados a 
la vista del correspondiente juicio de 
faltas, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción al referido Gardellini Nello Luigi 
v Cantarutti Giovanni Tribignano. am
bos en ignorado paradero, expido la 
presente mediante su publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Calatayud a seis de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.299

PINA DE EBRO

Cédula de citación

En resolución dictada con esta fecha 
en juicio verbal de faltas número 144 
de 1982 se ha acordado citar en el "Bo
letín Oficial" de la provincia a Rodri
gue Bernad, con domicilio desconocido 
en España y vecino de Francia (Balma 
31130, calle Saint Amans), para que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito de Pina de Ebro (Zaragoza) el 
día 26 de noviembre próximo, a las diez 
treinta horas, a! objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por accidente 
de tráfico, en calidad de denunciado, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Pina de Ebro a seis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.300

PINA DE EBRO

Cédula de citación

En resolución dictada con esta fecha 
en juicio verbal de faltas número 185 
de 1982 se ha acordado citar en el "Bo
letín Oficial" de la provincia a Mehr- 
ded Memar Eftkhari, con domicilio 
desconocido en España y vecino de

Oxford (Gran Bretaña), Warnef . 
para que comparezca ante es.t7 agoza) 
de distrito de Pina de Ebro Za^ 
el día 26 de noviembre de ce,f. 
diez treinta horas, al °7le1n .. dan'-1' 
brar juicio verbal de faltas | 
a "Autopistas de Cataluña cn ca- 
Concesionaria Española . 0111p3- , 
lidad de denunciado, debí*J “ 
recer con los medios de pri 
intente valerse. . nrtubre $ 

Pina de Ebro a seis de E| 
mil novecientos ochenta y a 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.301
PINA DE EBRD

Cédula de citación

En resolución dictada con I?' 
en juicio verbal de faltas m e] «po
de 1982 se ha acordado citar en 
letín Oficial" de la provincia oCido 
Grangette, con domicilio o 
cn España v vecino de E'^'^isesl- 
sac 433370 Solignac, Les Fran^ 1 
a José-Manuel Suárez Feito, veCjn” 
cilio desconocido en España yj|iaí 
de Suiza (Villars-Vert 4.0-]75¿. an' 
Gláne), para que cornparC' . a d 
este Juzgado de distrito (y oV¡en 
Ebro (Zaragoza) el día -6 (Lf ' Mra' 
bre próximo, a las diez trei J d 
al objeto de celebrar juicio c¡rci 
faltas por daños en «cc'dent . ¿y 
lación, en calidad de den 
primero y perjudicado ei ^ec 
respectivamente, debiendo ]e i 
con los medios de prueba c 
tenten valerse. . nCtubr6 d I 

Pina de Ebro a seis de oa / l 
mil novecientos ochenta y 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.302

PINA DE EBRO

Cédula de citación

En resolución dictada 
en juicio verbal de faltas i C1 
de 1982 se ha acordado cita1 ^erl 
letín Oficial" de 1a provincia 
de Multrus, con domicilio o 
en España y vecino de rv jitA?' 
(Alemania), calle 7481 Bmge 
para que comparezca ante . 0 . 
do de distrito de Pina de L ró^ ¡lí 
goza) el día 26 de novieml’^^jct0 p 
a las diez treinta horas, ai 'I)aS 
celebrar juicio verba! de ¿ófl'ttri 
daños en accidente de en1 V ( j;’/. 
calidad de denunciado, debí

los medios de P

dos-

parecer con 
que intente valerse. .

' Pina de Ebro a seis de
mil novecientos ochenta y 
Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C RIP C IONES A ESTE R O L E T I

c p < p c । °
INSERCIONES P R E C JOS D E S '1 s

Se ^licitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
oo estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la -Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 peseta* ídem ídem.

Por año
Especial Ayuntamientos, por afio .

Vf'ntn de
Número del
Número del
Número con

ejemplares sueltos
año corriente: 18 pesetas.
año anterior: 30 pesetas.
dos años de antigüedad en

3.540 peset^ 
2 360 pes-’t*31

4S rese,íS 
adelante ■

Todos ios pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


